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I N T R o D u e e 1 o N 

El tráfico ilícito de estupe;acientes y ~::cotr:picos es 
un fenómeno que apenas se in1c1a en este ~-~lo. y es 0 -

mediados del mismo cuando co~ra ;roporcíc-~s al~rmantes, 

conviertiéndose de un proble~a agudo, en -~ proJlema cr~ 
nico y cada vez más complejo. En la actu!:idad es una -
re a l í dad que l a s droga s 11 a y a n s i do a s i m i L : 3 s e l a cu 1 t ~ 
ra, sobre todo a la estadounidense, e inte;ran e un nue
vo sector de la población que exclusivame-:e viYen de és 
tas; toxicómanos y narcotraficantes. 

Existen innumerables factores que confluy~- par~ que se' 
se propicie el narcotráfico; en 5U mayor!! resu:tan ser' 
interactuantes y generan clr.ulos sumamen:~ cerrados y -
complicados, que parecen ineA~ugnaGles. 

El desarrollo acelerado de l! sociedad co~:levc: un costo 
social, que se refleja en los altos índic;;s de celincuen 
cia asociada a la farrnacode~~ndencia. Le :omplejidad de 
este fenómeno no se restring~ solamente 2: coxi:ómano, -
sino afecta a la sociedad en su conjunto. 

El problema abarca desde los trastornos p~·sona:es y las 
condiciones sociales que ref~erz:.n la de~~~denc'.a de las 
drogas, hasta el impacto psicológico y fi¡:ológ!co que -
algunas drogas ejercen sobr.o ,:Jet<:rm!nudo: .:2re5 humano<. 

Incluye lo que cuesta a la n:ciór. por baj:¡ en :a produ~ 
tividad e incrementos presup~estc:rios en ::s se:tores rné 
dicos y penal. Incluye tamb'.~n el precio :~gad: por el' 
rnxicómano: privaciones ecor.::nic.:.s, confl::tos "'amilia-
res, rechazo social y salud :eficiente. 
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Como se puede aprE:iar el fenómeno esta co~µuesto por 
dos ele111elito: b,~,. -,,,, que son: farmacodependientes y 

narcotraficante:. Piír.: !~s fines del presente tnüajo,

el analisis se res:rin;ira a éstos últimos sin soslay~1·' 

la preeminencia de las drogas y reconocer que la causa -
que origina el nar:otr!fico es la farmacodependencia. 
En concreto, nos o:upar§ el trafico ilicito de estupefa
cientes y psicotrt:icos que se da entre México y los Es
tados Unidos. 

En México no se cu:tiv¿rla la mariguana ni la amapol6, -
si nuestra vecindE~ geografica no nos situara al lado -
del mayor mercado :e ccnsumo de drogas, a nivel mundial. 
Los estudios ep1d~~lolt;icos en México, revelan que los' 
Indices de farmacc'.eDendencia son muy reducidos. Las di 
mensiones de ta de~andc interna no bastan pJra explicar' 
el volGmen en que !e efectúa la producción y la oferta.
La demanda que ~e :retende satisfacer con estos cultivos, 
está m§s ali§ de n~estras fronteras. 

Por otra parte ter2mos qu~ en los Estados Unijos, debido 
a un fenómeno cult_ral aunado a las guerras de Corea y -
Vietnam, se increr2nta desmesuradamente el consumo de 
drogas, principalr2nte entre los sectores más jóvenes de 
\a pob!A~lón nortE~mericana. 

La posición que he ado~tado el gobierno estadounidense -
frente a la problE-~tic_ del narcotráfico ha sido la si
guiente: los pa!SEo prcjuctores de estupefacientes tie-
nen la obligación :e erradicar estos cultivos. 

Inclusive ha eroge:o cantidades millonarias como "ayuda" 
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para que dichos países cuente11 con üSistencia técnicil, -
material y de equipo; alta tecnologla para localizar los 
cultivos de mariguana y amapola a control remoto; la ex
tinción de dichos cultivos ilícitos con herbicidas y de
foliantes; y por último la capacitación para los agentes 
encargados de la represión del narcotráfico. 

Pero en paises como México, PaquistSn, Bolivia, Pera, -
etc., que tienen una dificil y compleja geografla, resu! 
ta imposible que eviten que los productores clandestinos 
siembren cultivos illcitos, adern~s de que tienen proble
mas más apremiantes, tales como: desnutrición. deficien
tes servicios sociales, deuda externa agobiante, etc.; -
debido a e:stü 110 puc:den destinar grandes recursos a la' 
represión, por lo que resulta indispensable implementar' 
medidas preventivas y de rehabilitación, ya que solamen
te la destrucción de los cultivos no resulta suficiente, 
es neces~rio desalentar la demanda y prevenir a las nue
vas generaciones. Existe producción de drogas nocivas -
porque existe una fuerte demanda de las mismas. Es in-
dispensable que el gobierno de Estados Unidos adopte me
didas internas para frenar el consumo de estupefacientes 
entre su población. 

Tomando en cuenta lo anteriormente expuesto la hipótesis 
central es: la cooperación es el único camino para erra
dicar el narcotráfico, y ésta se debe de supeditar a un' 
tratado de cooperación acorde al esplritu de las relacio 
nes entre México y Estados Unidos. 
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Cl\PlTULO 

1\ N T E C E D E N T E S 

1. Ll\S DROGl\S Y LI\ CIVILIZl\CION 

La palabra droga, a través del desarrollo del lensuaje,
ha tenido diferentes connotaciones, el diccionaric nos -
da la siguiente definición: "Droga.- Nombre genérico de' 
ciertas sustancias minerales, vegetales o animales, que' 
se emplean en la Medicina, en la Industria o en les Be--
1 las Artes. La significación •Je la pulabra drogc; 2s r,•¡y 
variable, puesto que se apl ice a cosas muy diferentes, -
debiéndose Jdvcrlir ~de~~s. que el <entlrlo de J ~ ~i]Abra 

ha cambiado con el tiempo. Antiguamente se daba el nom
bre de droga a los productos naturales que servlan para' 
la preparación de medic:mentos". (1) 

En la actualidad ha cambiado, asl tenemos que "Por def 1-

nición, una droga es cuelquier sustanci~ biológic21ente 1 

activa empleada en el tr3tamiento y la prevención 1e en
fermedades. La, plantas son, ~eneralmente, las f~~ntes' 

naturales de las drogas. Como elementos extranos ;l --

cuerpo hu111d110, µueden dlficultor un proceso normal, acu
mulándose en las células, y finalmente, alterar les es--

(1) Diccionario Enciclopédico Abreviado, T. 11 
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tr_ctupas o las funciones dentro de un org~nis~o. Tam-

bi~n cebe~os incluir la recreación o el placer como una' 
de las razones de su ingestión". (2) 

De¡de los inicios de la humanidad, el conocimiento de -
les virtudes de las drogas permitió al hombre su uso te
re:eútico y asi aliviar las enfermedades que los aqueja
ba-. Algunas de ellas, por sus singulares poderes, ad-
qufrieron un carácter místico, ya que al ingerirlas exp~ 
ri~entaban ciertas sensaciones, amén de su poder curati
vc par~ ciertas dolenci~s. 

Ca:a c~ltura, conforme a sus particulares creencias reli 
g1:sas les adjudicaron poderes extraordinarios, es decir, 
a •eces eran usadas para "cor;;unicarse con sus dioses", o 
bisn p~ra pronosticar el futuro. Asimismo cada cultura' 
co-sum!a drogas propias de su "habitat". Es con lasco
rr'.entes migratorias que se empieza a difundir el uso de 
ci~rtac drogas a otras culturas ajenas y distantes. Un' 
eje~plo de esto son los huicholes, que recorren largas -
dis:ancias para obtener el peyote, que utilizan en sus -
ri:os religiosos. 

El uso de las drogas por el hombre tiene un origen mile
nario y ha evolucionado a la par que la hum!nidad; por -

12: Fort Joel, Alcohol, nuestro máximo problema en dro-
gas. Ed. extemporánea, México 1974. P. 15 
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supJesto que el uso no es el mismo de hace quinientos 
=ños, desde que Paracelso inventó el laüdano. ni s1quii;,
ra es el mismo de hace dos déccdas. Cada vez, a medida' 
en que el hombre evoluciona el consumo de drogas deja de 

tener los conceptos ancestrales y se vuelve más sofisti
cado. 

El uso y abuso de las drogas es un fenómeno tan antiguo' 
como la civilización misma. A pesar de que no resulta -
novedoso, en la actualidad el abuso ha cobrado proporci~ 
nes epidémicas que nunca antes se hablan dado. Antigua
~ente los usos de 12s drogas estaban restringidos a cul
tos religiosos, o bien medicinales, en 111enor· "1edida se -
usaban con fines pollticos y militares. Y es debido a -

saran los circulas anteriormente mencionados. pues qued! 
ban restringidas a un uso determinado. De tal suerte 
que no se convirtieron en un problema oe indole social,
:omo ahora lo es. 

"La farmacodepenctencia siempre ha constituido una mani-
festación del momento cultural imper~ntc, al que refleja 
:on identidad de caracterlsticas. En consecuencia, sie2 
do la cultura actual angu.Liaa¿ y vacla, la farmacodepe~ 
1enci¿ conternpord11ec 11u st:rd. si110 el tE:trn6metro que :r.idJ, 

con asombrosa exaclilud, el grado de ese vaclo existen-
cial y esa angustia". (3) 

(3) Llanes Jorge, La Sociedad ante las drogas. Ed. Con-
e e p to, México 1 9 8 2. P. 2 4 
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Asi es que mientras ias orogcs se encontraban su3etas a' 
los cánones religiosos, médicJs, etc. no se convirtieron 
en un protlema para la socied3d. Es en el momento en -
que se desborden y rebasan estos limites; es cuando se -
da cuenta el hombre de la patJlogla de la drogadicción. 
Mientras el ho~bre tuvo que enfrentarse a la naturaleza' 
y aguzar su ingenio para conQ~istarla, las drogas fue--
ron una panacee, que se convierte en veneno en cuanto el 
hombre se enfrenta consigo sismo y contra sus semejan-

tes. 

"A lo largo del oroceso evolG~ivo de la humanidad, los -
diferentes periodos históricos plantean problemas espec! 
ficos que J su vez deterr:inan la forme r1e conducta rle -
los sujetos y la aparición de feílómenos sociales preci-
sos. Las concepciones en tor~o al hombre y al mundo, el 
paso del nito ti conocimiento racional, el concebir la -
naturaleza en un principio co~o algo desconocido y mist! 
rioso, mas tarde como la aliada y benefactora del hombre 
y, finalmente, en nuestros dí~s. como lo conocido pero -
hostil al sujeto; son todos ellos factores que han estruc 
turado las diferencias en la conducta del hombre y su -
pensamiento". (4) 

A partir de la segunda mitad 1el siglo XX con el desarro 
tia acelerado de la tecnologla se exhacerba la tendencia 
al consumo de drogas. 

(4) Llanes Jorge, Op. Cit., P. 10 
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"Está cada vez m5s claro que inventa;:;os la tecnolog!a P-9_ 
ra tr3nsferirle la ejecución de los trahajos que querla
mos ver real izados, ~Jera r10 la ~.,ro9r:iT1 0l71os corno nuestrJ 1 

servidora. En cambio, la disefiamos ~e modo tal que el -
papel de servidores nos correspondió a nosotros. Aunque 
la revolución tecnológica de los Qltimos cincuenta anos' 
ha dejado muy atrAs todos los adelan:os de los dos mile
nios anteriores, descubrimos que hemos creado una heren
cia de confusión y caos, una metafor~ contradictoria de' 
opulencia y falsedad, una pátina de buenas intenciones -
que sirve para cohesionar una máscara global y mal dis-
frazada de racismo, pobreza en los guetos, individualis
mo tosco (que a menudo implica una despreocupación egol2 
ta por los demás), potencia económic:: conquistJda por -
cualquier.medio, y un sistema educacional arcaico cuyas -
escuelas parecen prisiones no solo por su arquitectura -
sino también por su ideología. Por tanto la vacuidad y' 
el tedio de la mayor parte del trabajo mecánico están -
acampanados por la búsqueda de experiencias personales -
válidas". (5) 

Es pues en esta sociedad enferma, en la cual han prolif! 
rado las drogas como un escape del hombre, a su existen
cia vac!a y en crisis, que la humanidad va lentamente h! 
cía su destrucción, como nos ejemplifica magistralmente' 

(5) Speck Ross V., Las nuevas famili:s, Juventud, Comuni
dades y la Pol!tica de las Drogas. Granica Editor, -
Argentina 1973. P. 20 
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el Dr. Se!ra Vázquez: "Existe una crisis estructural que 
significa funda0i1t:ntalme11te la incapacidad de toaas las -
instituciones para responder:: la necesidad de nuestra -
época. Le sociedad internacional. tal como esta concebl 
da hoy, ne puede funcionar porque hay una serie de fuer
zas muy poderosas que se mueven por encima de fronteros. 
Los estados nacionales actúan en forma fragmentaria fre~ 

te a esas fuerzas que se oponen y no pueden ofrecer una' 
respuesta eficaz." ... "Inderiendientemente de que dichas' 
fuerzas sean buenas o malas, ES inJiscutible que corres
ponden a una realidad y esto nos lleva a pensar que de-
ben aparecer las instituciones correspondientes, la tras 
nacionaliz~ción de la econom(¿, los movimientos migrato
rios a nivel internacion2l -q~e son ya masivos- la tras
nacional inción de el conflicco -:oci2.l -como el terroris 
mo y el narcotráfico- .... Es importante trabajar en todo 
lo que irn¡:;lique la purificación de las instituciones". 

Al igual que la humanidad, el drogadicto también ha cam
biado ahora no sólo dependen ce una sola droga, sino que 
son plurifarmacodependientes, asimismo, el consumo de 
drogas tiene otras peculiarid2des, se consumen drogas -
fuera de los contextos tradicionales, convirtiéndose en' 
una práctica solitaria que re~leja la crisis estructural 
por la que AtrffvlesA el g~nero humano. 

Por todos es sabido que el opio era ya conocido en la Me 
sopotamia, a la par que se inYentaba la escritura; pero' 
en la actualidad es la socied2d estadounidense. la que -
sufre con ~ayor ferocidad los estragos de la drogadicción. 
"A veces se presenta la versi~n de que el opio y sus de
rivados, la herolna y la morfina, son elementos ajenos a 
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América y son solam~nte fenómenos del siglo XX. Sin em
bargo, no era solamente la pequena minarla china la que' 
utilizaba el opio durante el siglo XIX. Millones de nor 
teamericanos comunes, desde su cuna hasta su tumba, han' 
utilizado opio a menudo mezclado con alcohol o con coca! 
na, en potentes medicinas, en tinturas, en jarabes, en -
elixires. Al mismo tiempo, en la parte final del siglo' 
pasado existió una Empila utilización -médica y no médi
ca- de la morfina, raediante inyección hipodérmica. De
bido a ese uso, en la década de 1980 varios Estados aprQ 
baron leyes relativEs a las drogas, q11e exig!an receta -
médica para la morfina y la cocaína. Paradójicamente, -
cada una de esas drogas -incluyendo los opiáceos y la CQ 

calna durante su desarrollo y su inicial condición acce
sible- fueron creldEs como seguras y como curativas del' 
alcoholismo y otros vicios". (6). 

Pero para los norteamericanos, la drogadicción ha sido -
contemplada, no como un problema de fondo, sino de forma, 
es decir, "la preocupación por los narcóticos en Estados 
Unidos, es más que un problema médico o legal; en el am
plio sentido término, es de índole política. La energía 
que dió impulso al control y prohibición de l~s drogas -
provino de las profundas tensiones que existen entre di
versos grupos socioeconómicos, minorías étnicas y gener~ 

(6) Fort Joel, La Sociedad adicta. Ed. Laía, Barcelona -
1984. P. 78 
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cione:;, así como la aLrdcclón ¡.JSiculú~iu .4ue ciertos··
drogas y sus efectos eJerc~n". ( 7) 

Resulta indispensable que se replantee, en los Estados -
Unidos, el concepto de la :rogadicción, pues los jóvenes 
norteamericanos ya no cons~nen las drogas Jara acercarse 
a los dioses como antano, ~hora las consura~n para substi 
tuirlos, porque esos dioses les fallaron. 

Recientemente por orden dE! Presidente de los Estados -
Unidos Ronald Reagan, se creó la Comisión 'residencia! -
para el Crimen Organizado. y que despu6s ~~ 32 ~eses de' 

trabajo presentó un Inforr;~ i nt i tul ado "1\b'.lso de drogas. 
Tráfico de dro~ns y r.rir;icr 1Jrr;ani1ac10": en clond 0 se efec 
túa un exhaustivo an5lisis de las causas y consecuencias 
del abuso en el consumo de drocias y el tr¿c' ico i 1 ícito -
de las mismas. (8) 

Expone el informe que: "el uso afecta no sólo al indivi
duo que las usa; tiene re,~rcusión también en las fami-
li~s. comunidades y gobier1os, ha tocado v!rtualmente t~ 

dos los aspectos de la vic: estadounidense, desde la se
guridad pública hasta la i1tegridad en los deportes pro
ft:sionulc~. 11 Lu Comi.sión """'ani fiesta que c:da V'=? quA 11n 

usuario de droga la adquiere hace una contribución al --

( 7) Schroeder Richard, El -.un do de 1 as dro;as. Ed. Aso--
ciados Mexicanos, Méxi:o 1982. p. 19 

( 8) Periódico Excelsior, 1'..IV.86. Año LXX - T. I 1, tlo. -

25' 152 í 2. 1V.86, Año LXX - T. ¡ 1, No.-
25' 153 
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crimen org.:.nizado. Es:s contribuciones son el único sus 
tento de la violencia. corrupción, enfermedad y muerte -
que los grupos de tra"!cantes traen a la sociedad esta-
dounidense y a otr~s. 

Antiguamente el fenóme~o de la drogadicción parecía ser' 
exclusivo del hampa y ~e los marginados que están Intima 
mente relacionados COG ella, como lo es la prostitución; 
pero ahora ha rebasadc dichos circulas y penetra en dif! 
rentes areas geogr~fic!s y sociales y se convierte en -
una preocupación soci!'. generalizada. 

2. DROGAS NOCIVAS Y SUS EFECTOS NEGATIVOS. 

La Organización Mundi~'. de la Salud en lo que respecta a 
Farmacodependencia nos seHala que el consumo de sustan-
cias que modifican el ~stado de ánimo, la percepción o -
el comportamiento, se ·a practlc,1do a lo largo de la hi~ 
toria con fines eufori:antes, rituales o médicos y que -
el consumo de estas SLstancias fuera de controles cultu
rales, médicos e inves:igaciones plantea problemas de d! 
verso tipo, tales come: sanitarios, económicos y legisl! 
ti vos. 

En este apartado tratócemos los problemas que provocan a 
la salud las drogas m~s usuales entre los farrnacodepen-
dientes. 

Han existido marcados :umentos en el uso de drogas natu
rales y sus derivados; pero han proliferado lnconmensura 

blemente la cantidad e~ drogas sintéticas que proceden -
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de laboratorios norteamericanos (en ocasiones clandesti
nos). Actualmente existen millones dt: personas que se -
drogan, muchos de el los lo tiacen en forma legal, es de-
cir, médica o socialmente; pero en el momento en que de' 
las drogas legales pasa a las ilegales y el consumo se -
convierte en abuso (en la mayorla de los casos no perju
dica sóio la salud del consumidor particular), ya impli
ca una carga para la sociedad en que vive. 

Los problemas humanos relacionados con el uso de drogas' 
con fines no médicos pueden surgir principalmente por: 

a) de la interacción de un inrlividuo y la droga. Por -
ejemplo accidentes de transito o de otra naturaleza -
durante le intoxicación, ,Jit.eracio1;¿s pa;:o!6gicil:: de' 
los tejidos como trastornos pulmonares o hepaticos, o 
la muerte a causa de una sobredósis de heroina o de -
algún barbitúrico; 

b) de la interacción entre el individuo y la sociedad, -
Por ejemplo: estigma social o encarcelamiento por uso 
de droC)as; 

c} de una combinación de éstos y otros factores. Por -
ejemplo comportamiento ilegal, asocial, corno robo o -
deserción, o bien i11ft:ccionc~ ~rovoc;H1ils por uti 1 iza
ción de drogas o jeringas contaminadas, 

Las sustancias capaces de producir dependencia forman un 
grupo heterogéneo, desde diversos puntos de vista: cornpQ 
sición, química, origen, ef~ctos farmacológicos que pro
ducen, utilidad terapeútica, peligros potenciales que su 
uso implica, vla de administración, legalidad o ilegali
dad de su empleo, etc.; en realidad el único elemento co 
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mún J tod~s ella< e~ su capacidad para inducir el desa-
r ro l lo de de pe 11 de: r¡ ·~ i c. ¡· s í q u i ca . 

Tradicionalmente las drogas causantes de dependencia han 
sido agrupadas b¿jo el rubro de narcóticos (') o de estu 
pefacientes (' '). términos que con el trenscurso del --
tiempo han llegado a ser totalmente obsoletos ya que in
clulan drogas de diferente acción farmacológica sobre el 
sistema nervioso: depresión, estlmulación y alteraciones 
de conciencia o de la percepción. Posteriormente se di
fundió el térffiino droga psicotrópica ('' '). 

Esta acepción ab~rca a toda aquella sustancia que tenga' 
influencia sobre el estado afectivo, la conducta, las -
percepciones o la conciencia. Asimismo incluye a todas' 
las drogas que pueden causar dependencia, y que ejercen' 
ciertos efectos sobre el sistema nervioso central. 

Antes de abordar de 1 lena este tema, será necesario de-
jar establecido el marco conceptual, es decir, Jos prin
cipios sobre la terminología a emplear, con el fin de -
unificar criterios en relación al alcance de los térmi-
nos. Para tal efecto el Cómite de Expertos en Drogas -
Toxicomanigenas de la Organización Mundial de la Salud,
recomendó en su Trigésimo Tercer Informe (Ginebra 1964), 

(') Del grieo "narco" que significa sopor. 

(")Del latln "stupeo" y "facere", es decir, que causa' 
estupor. 

(' '') Del grieo "psyché" y "trape" significa que modifi
ca la mente. 
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la sustitución de los t¿rrainos toxicoman!a y hábito por' 
el de dependencia seguida de la indicación del tipo de -
droga utilizada. 

Y es a partir de 1965 que la Organiz2ción Mundial de la' 
Salud admite la palabra farrnacodependencia; que signifi
ca "el estado ps!quico y a veces físico causado por la -
interacción entre un organismo vivo y un farrnaco; se ca
racteriza por modificaciones del comportamiento y otras' 
reacciones que comprenden siempre un impulso irreprimi-
ble a tomar el farmaco en forma continua o periódica, a' 
fin de experimentar sus efectos pslquicos y a veces evi
tar el malestar producido por la privación." 

Siguiendo las recomendaciones de la Organización Mundial 
de la Salud, tene~os que: adicción es Igual a dependen-
cia fisica y consiste en un estado de adaptación biológ! 
ca que se manifiesta por trastornos más o menos intensos 
cuando se suspende la droga. En la practica se ha acos
tumbrado el vocablo habituación o dependencia pslquica,
para referirse al uso compulsivo de una droga sin desa-
rrollo de dependencia flsica, pero que implica un serio' 
problema para el individuo. También es necesario defi-
nir el término droga o fármaco: "es toda sustancia que.
introducida en el organismo vivo puede mojificar una o -
más de sus funciones". 

Y es en esta misma conferencia de la Organización Mun-
dial de la Salud, en la cual también se definen los tér 
minos siguientes: "Debe entenderse por abuso el consumo 
de una droga en forma excesiva, persistente o esporádi
ca, incompatible o sin relación con la práctica médica' 
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habitual"; por 6ltimo tenemos fl voc~blo "tolerancia", -
que significa la adcptación del organismo íl los efectos' 
de Ja droga, !~cual implica la necesidad de aumentar la' 
dosis para seguir obteniendo resultados de igual amµli-
tud". 

En Jo que respecta a la clasificación de las drogas, Se_c 
gio García RJm!rez nos explica que: "ImporLa mucllo, por' 
su ra!z natural! stica y sus densas repercusiones, acoger 
una clasificación de las sustancias que determinan usos' 
y abusos no médicos y cuyo manejo involucra o puede invQ 
lucrar, por tanto, delicadas cuestiones penales". (9) 

Para los fines oel ~resente tr2oaJO acogeremos Ja clas1-
ficación internacional dada por las Convenciones de 1961 

y 1971, de Estupefacientes y Psicotrópicos respectivame~ 
te. 

L~ Convención sobre Estupefacientes contien2 cuatro li! 
tas co~ los productos, derivadcs o preparados que cor.-
tengan sustancias señaladas en las listas, sus precursQ 
res qu!micos y, en general los 1e naturaleza análoga. 

De las listas contenidas por !~Convención, la número 
abarca: VER ANEXO. 

3. FACTORES QUE PROVOCAN EL NARCOTRAFICO 

(9) Garcia Ram!rez Sergio, Del!tos en materia de Estupe
facientes y Psicotrópicos. Ed. Trillas, México 1985, 
p. 25 
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3.1 FACTORES ECONOMICOS 

"La dro~a es el nayor de los negocios para todos los que 
en el participan. La droga se ha convertido en una gran 
potencie mundial. Juega en la alta poi ltica un papel -
que no cueda muy por debajo del papel que tiene el petr~ 

leo. Se ha incorporado a la estrategia. como las fábri
cas de ermamento. Es una industria unida a la polltica' 
con lazos diversos y esta dirigida por grandes compaílias 
multinacionales. que intervienen alternativamente como -
grupos de intereses. Es algo incontrolable, m&s incon-
trolable que todes las demás instituciones, que de un mQ 
do u otro, está_ril igadas a el la. Los que intervienen en' 
el negocio abarcan campos muy amplios: agentes secretos, 
la gran indu!:iLric, la i.!lto 12mpreso, lú olto política :.;on 

los que manejan las riendas. Los que actOan directamen
te son los campesinos, los traficantes y los delincuen-
tes. Le:s victime:s: la juventud." (10) 

En la mcyorla de los lugares en donde se siembran plan-
tas il!citas, son tierras paupérrimas, las cuales casi -
siempre, se encuentran lejos de los polos de desarrollo, 
si es que el pa!s en cuestión cuenta con ellos. En mu-
chas de éstos lugares, la siembra de estos cultivos re-
su 1 ta t n d i c i o na 1 ro rm ando parte o e su e u l tura , l os e ct 111-

(10) Ber.r Hans-Georg, La droga, potencia mundial, Ed. -
Plcneta España 1981, Pp. 8-9 
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pesinos nunca h2~ sembrado otrn cosJ que 2~Jpol2, e bie~ 

coca y hdStd marigudna. Resulta dificil ~amo1ar los cu! 
ti vos i líe i tos '.éér otros. Las Naciones Un idas l1an inte~ 

tado. :l través de ar:-1biciosos proyectos dici1a sustitución. 
En primera instancia las tierras necesitan de riego y -
otros avances tecnológicos en la agricultura para o~te-

ner un rendimien:o mediano, y lJ comercialización de es
tos productos trc:dicionales, al igual que el opio, se en 
cuentran sujeto! ~ las leyes del mercado; la QnicJ ~ife

rencia es que senbrando opio tienen asegurada una remun! 
ración superior, hasta cinco veces, que con los cultivos 
tradicionales. En ocasiones ]As tierras son subarrenda
das a los grandes terratenientes, los campesinos pagan -
la renta con opio.o bien alquilan su fuerza de trabejo -
para trabajar en los grandes sembradíos il!citos, duran
te la temporada de cosecha, también tienen asegurada una 
paga muy superior al jornal corriente. Pero aunque las' 
ganancias que proporcionan los estupefacientes sean cua~ 
tiosas, los narcotraficantes se aprovechan de la mano de 
obra barata y exJlotan a los campesinos, quienes reelmen 
te no tienen otres opciones, ya que los cultivos illci-
tos son su única fuente de ingresos superiores a Jos ha
bituales. 

En México tenemos la misma problematica, la ausencia de' 
fuentes de trabajo, y la falta de impulso al desarrollo' 
agrlcola trae co~o consecuencia que las malas condicio-
nes socioeconómicas de los campesinos fomenten el culti
vo de estupefacientes. Ya sea que éstos los siembrEn -
por su cuenta y vendan la cosecha a los traficantes o co 
mo se señaló anteriormente, alquilen su fuerza de traba
jo a los grandes productores clandestinos. 
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_os "pathunes", quienes son los principales cultivadores 
'.e opio en el Sudeste Asiatico, no conciben la prohibí-
: ión r1e semt>rar nri o. En primera i nstanc i il ¡10rw1e se --
-. r a : d de un e u 1 t i v o L r ó ·_í i e i o n 1~ l · 1 ¡:- ·~ s 11 1·.:: 9 i D n ( I ,- A n ) 1 y ' 

io ;:uede11 palpu las funestas repercusiones que la droga 
:iene en los pueblos occi~entales que la consumen. de -
:al suerte que ellos ufirr1¡an: "lllo se trata, principal-
iente de un problema de la sociedad occidental? Entre -
1osotros todo el mundo conoce la peligrosidad ele la dro
~a. Para nosotros el opio no es un problema, sino una -
:uente de riqueza, una coceclli• rJ,0 l,1 all1111dancia. Dinero. 
~o hacemos más que vender el producto de nuestros campos 
.' sl se nos prohíbe que lo vendamos legalmente tenemos -
:¡ue tratar de comercial izcrlo de otro modo ... Lo que el' 
Jpio cauce en occidenle, es un Droblema de occidente y -

2ncuentro ridlculo que traten ustedes de venir aqul a -
"esolver sus problemas". (11) 

:orno se senaló anteriormente la Organización de las Na-
:iones Unidas trató de combatir estos cultivos de estup! 
:acientes, a través de la promoción de otro tipo de cul
:ivos, tales como el té, trigo, etc., pero se enfrentó -
:on el problema de la falta de agua, y los elevados cos
:os de los sistemas de irrigación, ante el desaliento g~ 
-ere! de los campesinos, sobre todo en el Sudeste Asiáti 
:o volvieron a la antigua costumbre de sembrar opio. 

11) Behr Hans-Georg, Op. Cit., P. 31 
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La cornercializcción liicilo dE: ~;-_u¡i¿'ac.i,;rrl,..::; pr·oducc -

ganan e i as rn i 1 1 o na r i as , porque a : : l e g :: 1' ld pro li u e to a l -

mercado negro, se encuentra sum=-~nte ~dulterado. En la 

actualidaci, el tráfico illcito '-~err•::cionul,tanto rie es 

tupefacientes corno de psicotrópi :Js s,c real iza en una 

forma intensísima, utilizando tc:Js l:s r~edios tie trans-

porte imaginables. La organizac.:';11 Lióo ese tráfico es 

perfecta e inexpugnable; util izé-)o p::ra tales fines, en 

una sólida cadena, desde los mis·- JS e•: ic tos, i ntern;edia

rios pequenos y medianos, hasta : iegar ante quienes real 

mente la producen o bien aportan ~l c::pital para su pro

duce ión. 

"El opio, la heroína, la r"orfiné:. la :-":riguana, el ha--

chís y su aceite y la cocafna, s:1 las drogas más "come.e 

ciales". El tráfico de éstos es Jn negocio de miles de' 

millones de dólares que de acuer:J cor algunos calculos, 

iguala o excede el déficit de n~~stra balanza de pagos -

por importación de petróleo. Si Jn stlo grupo controla

ra toda la heroína, hierba y coc: :na ;;raída de contraba_'.! 

do a Estados Unidos. sus ingresos anu¿les serían los mis 

mos que los de las compaílías estoJounidenses más grandes, 

General Motors o Exxon, por eje¡;.: io. Al por menor, sus' 

ver1tas Sé(Ían iguüles J lll~ de ::::te e ocho cadencs rlP -

abarrotes A & P, con sus 3 000 t'.sndas y 100,000 emplea

dos." ( 12) 

(12) Schroeder Richard, Op. Cit.. P. 169 
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Resulta el narcotrafico el negocio mas floreciente de la 
segunda :;;itad del siulo XX; las pi11~üc; gan.inciJs que de 
ja a los miembros de estos sindicttos u mafias, nunca se 
ven reducidas, por el contrario, si la policía les inca~ 

ta alguncs toneladas de estupefacientes, en lugar de ca~ 

sarles severos danos, regulan el volúmen de droga en el 
mercado negro, impidiéndo que se sature y caigan los pr~ 

cios. Resulta irónico que los esfuerzos represivos gu-
bernamentales resulten reguladores del mercado negro de' 
las drog::s. 

Como se seRaló en el primer apartado del presente caplt~ 
lo, la Comisión Presidencial estadounidense para el Cri
men Organizado, en su reporte intitulado "Abuso de Oro-
gas, Tr¿fico de Drogas y Cri~en Orqanizado", establece -
que el tráfico de drogas es la actividad mas extendida -
y lucrativa del crimen organizado de Estados Unidos. El 
tráfico de mariguana, cocalna y otras drogas peligrosas, 
son las tres actividades primarias de los grupos del cri 
men orga.1izado. 

Continúa el informe: Actualmente la coca!na es usada por 
individuos de todos los grupos socioeconómicos. El trá
fico de coca!na genera 11,000 millones de dólares en in
greso ilícito anuel y en años reci'.'ntes ha 011ment.Ado <i.Q_ 
nificativamente la producción, im~ortación a Estados Unl 
dos y su consumo. Aproximadamente 25 millones de norte~ 

mericanos (de una población tot¿l de 225 millones) ha 
probado la cocaína. De entre ellos 5 6 6 millones la -
usan por lo menos una vez al mes. De los usuarios regu
lares se estima que la mitad de ellos son adictos. El -
consumo :e coca!na aumentó 12% entre 1983 y 1984; de 50-



- 22 -

68 toneladas métricas a 55-76 toneladas métricas. EnLrc 
1983 y 1984 aumentaron en 77% las muertes relacionadas -
con la cocalna y los casos de ingresos a servicios de ur 
gencia en 51% En los óltimos tres anos se h~n incremen
tado en 600% las solicitudes de tratamiento ae adictos a 
la coca!na y en 18 Estados ésta es la princi:al droga -
usada por pacientes en centros de rehabilité:ión, ¿grega 
el informe. 

SeHala que, posiblemente con la sola excepción de la ma
riguana, la cocalna es usada por un especto demogrAfico 
más amplio de la sociedad que ninguna otra eroga. 

El documento indica que en 1984 hubo en Est¿jos Unidos -
1,046 muertos relacionados con el abuso de heroina, es -
decir, 31% más que en 1983. Entre 1981 y 1984 su consu
mo aumentó en 553 en 1984 ascendió a 3.97 tcneladas mé-
tricas. La heroina es un bien valorado par¿ el crimen -
organizado. Una onza pura es aproximadamen:e 10 veces -
más cara que una onza de oro. Los usuarios proporcionan 
al crimen organizado miles de millones de délares anua-
les; afirma la Comisión Presidencial. 

Según el documento Ja heroina que entra en :stacos Uni-
dos proviene de las amapolas cultivadas en :rán, Afgani~ 

tán, Pakistán, Birmania, Tailandia, Laos y ~éxico. En -
1984 aproximíldamente 51% provino del sudoes:e de Asia, -
32% de México y 17% del sudeste de Asia. E~pero, expone 
que también ha aparecido el cultivo de ama~Jla en Esta-
dos Unidos, donde en 1985 descubrieron 4,0~0 plantas en 
Vermont, Washington, Michigan y California. 
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Refiere ~ 1 informe ademtis que un estudio de 1982 por ne-

dio del :ual se establece que entre 50 y 60 millones de' 

estacloun'.deroses ha probodo 1 a mariguana; 20 millones de' 
personas la ci san por lo menos una vez al mes. El uso de 1 

la marig~ana ha sido muy difundido en los Estados Unidos 
en las úiti~as dos décadas; la popularidad de la droga -
indica q•;e sst~ finH:.oiente arraigddn en la socieclad est~ 

douniden:e. En 1984 los estadounide11ses consumieron --
aproxima:amente 7,800 - 9,200 toneladas métricas de mari 
guana, c:mparados con 8,000 - 9,600 toneladas métricas en 
1983. SJ uso combinado con olras drogas se incrementó -
en 1984, lo oue justifica el ligero decremento en el con 
sumo de -ariguana. 

Asimismo el informe indica que el uso de drogas sintéti
cas, que se producen a partir de sustancias químicas, e! 
ta muy d'.fundido: más de 6 millones de estadounidenses -
las usar:n con fines no médicos durante 1982. 

Por otro lado, también se asienta en el Informe sobre el 
Abuso de Drogas, Tráfico de Drogas y Crimen Organizado,
quc ~cgD- l~ Or~ani1ílción Nacional para la Reforma de 
las Leyes relativas a la Mariguana, esta droga constitu
ye proba:lenente la mas grande cosecha en Estados Unidos 
después :el maiz y su crecimiento la ha llevado a conver 
tirse en un2 industria de 16.6 billones de dólares anua
les. 

Por su ~:rte, a través del documento de DEA informa que' 
12% de l: mariguana que se consume en Estarlos Unidos se' 
siembra ~n ese país. En la actualidad los traficantes -
de droga se interesan más por las cosechas internas, de
bido a 1: efectiva lucha contra la entrada de droga pro-
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veniente de Sudaméri:.: y del resto del rn~ndo. Muchos sem 
bradores de mariguan~ utilizan tierras feJerales. En --
1984 en Estados UniG~s se destruyeron 13 millones de pla~ 

tas de mariguana; el ~ls~o ano se descubrieron sembradlos 
de esa droga en 22 ~:rq~es nacionales. 

3.2 FACTORES SOCIALES 

Como ya se dijo anteriormente, son muchos y muy variados 
los factores que provocen el aumento del narcotráfico. -
Entre esos factores se encuentran las causas sociales de 
la farmacodependenci:. 

En primera instancie tenemos: el tiempo libre, el mal -
aprovechamiento del ~ismo y la falta de actividades re-
creativas; por otro lado están los médicos, quienes rece 
tan indiscriminadamecte toda clase de medicamentos sin -
meditar en las consecuencias para el paciente, y salame~ 
te obedeciendo a las presiones de la industria farmaceú
tica. La desocupaciSn, la falta de recursos económicos' 
para vivir decorosarrEnte, son parte de los problemas que 
sufren los farmacodeJentientes, y que al verse envueltos 
en an0ustiAs, tensio~es y trastornos osicológicos, bus-
can el refugio de !Es drogas para escapar de su dolorosa 
realidad. Porque !Es drogas le~~·rometen un pcraíso de -
paz, felicidad y se~Jridad. 

Las personas no consjmen drogas, porque existan otras 
que lasvendan. Ocurre lo opuesto exacta~ente. SI exis
ten individuos y or~~nizaciones que vendan drogas, es de 
bido a miles de seres humanos, en todo el mundo, que las 
consumen. Sobre toco en las sociedades Industrializadas, 
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los individuos no tienen escapatoria de ;~s presiones -
del trabajo mecaniza~o. de la carencia dE estimulas, de' 
una vida rutinaria, etc.; las únicas víc:s de escape, que 

tanto se promueven y. de facil acceso a :Jdcs los pode-
res adquisitivos, son las drogas; ya sear 6s¡as legales: 

como el alcohol, tabaco, barbitúricos y ~nfetaminas que' 
se venden como caramelos en las farmacias; o ilegales: -
como 1 a mar ic¡uana, ti ero í na, LSD, etc. 

La farmacodependencia es originada, en gran parte por el 
sistema social y por los valores d~ tipo negativo que se 

encuentran en él. Cuando ese sister;-:2 im:ide, limita y -

deforma e 1 des n r ro 1 l o i n te:; r a l di.:: l ~:o m b re , l 0 d ¡~o 1J ad i e - -

ción se extiende y se fortalece. 

En México, la drogadicción avanza en las ciudades, sobre 

todo en las industrializadas. La población rural tampQ 
co es ajena a los problemas de farmacode~endencia. Un -

indicio de tal gravedad se conoció en enero de 1980, cua~ 

do se supo que sólo en el área metropoli~ana de la ciu-
dad de México hay más de 100 000 nihos y adolescentes -

plurifarmacodependientes. La edad de eses adictos fluc
t.l>a entre Jos 5 a 15 Jiíos. (13) 

A partir de los años 60 y con más fuerza durante la dé--

(13) Labrador F., Tráfico y consumo de drogas, Ed. Mexi

canos Unidos, Viéxico 1981, P. 30 
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cada de los 70, Méxicc se convirtió en ~l corredor ofi-
cial, o bien pals µuen:e, como la Organización de Nacio
nes Unidas los denomina, para las bandas de narcotraf i-
cantes internacionales; MéYico, por su cercanla geogr¿f! 
ca, al pals consumidor de drogas número uno, es el lugar 
idóneo, tanto para cultivar o bien procesar, asl co~o el 
territorio de paso obligado de toda clase de drogas, que 
vienen de cualquier par~e del mundo. Pero el dafio, no -
es sólo para los jóvenes estadounidenses, como hasta la 
fecha se ila estlgmatizcdo c. México por "permitir" tales' 
actividades; desde mi ;3rticular punto de vista, lo que' 
Estados Unidos se nieg~ a entender, es que la droga tam
bién deja importantes secuelas en nuestro territorio; -
mientras lo Introducen en el pals de destino, efecLGan -
proselitismo y venta entre jóvenes mexicanos. Aunada a -
la propaganda y publicijad que efectdan los artistas de' 
rock norteamericano. México se esta convirtiéndo también 
en un pals enfermo, co~o lo son los Estados Unidos. Por 
lo tanto es necesario ~'Je se frene la demanda, con igual 
denuedo como se presior! a los paises productores de es
tupefacientes. 

Creo necesario seRalar que si un individuo, en algún mo
mento no puede desempe~~rse productiva y socialmente, -
porque se encuentra bajo los efectos de alguna droga, es, 
indiscutiblemente, una :arga para la sociedad, indepen-
dientemente de que se e1cuentre relacionado con actos de 
lictuosos. Es necesario que la juventud no eslé ali2na
da por las drogas. A este respecto la Dra. Suzanne Law

son, nos indica: "Creo ~ue ciertos sistemas se ven f'lVo
recidos por la drogadic:lón juvenil. Los estudiantes, -
los jóvenes en general, son rebeldes, y la eroga adorme-
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ce esa rebeldia. La juventud es un dinámico centro irr~ 

di!dor de cambios. Los muchachos siempre quieren modi
fic!r las cosas, mejorar lo que creen que esta mal, renQ 
var lo que estiman c~duco, injusto, inservible. Si se -
transforman en drogadictos no pueden l1acer lliidil ck eso ... 
Yo no puedo afirmar documentadamente que la drogadicción 
esta siendo voluntariamente promovida pare matar la re-
beldia juvenil. Lo que si puedo afirmar es que un joven 
drogado es un enemigo menos para ciertos grupos y cier-
tos sistemas." (14) 

3.3 FACTORES POLITICOS 

A través de la historia. hemos conocido los diferentes' 
usos que han tenido ias drogas. Desde los romanos ya -
eran usadas con fines poi iticos. "Si 1 io en su crónica -
de las Guerras Púnicas da una respuesta sorprendente a -
la pregunta de por qué razón Anlbal no continúo la mar-
cha contra Roma... ria debieron ser los dioses los que -
dieron a Anlbal un sueno de casi dos semanas de duración 
que facilitó a los romanos el tiempo y la oportunidad de 
reforzar sus defensas." ( 15) 

En nuestra era, es innegable que existe la misma prácti-

(14Í Labrador F., Op. Cit., P. 34 
(15) Behr Hans-Georg., Op. Cit., P. 42 
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ca, la 6nica diferencia es, que no es indivirlual, sino -
colectiva. Seg6n Inga Heller, investigadora germano-c~
nadiense: "Mo siempre el tráfico de drogas ha sido pro-
dueto exclusivamente, de el enorme poderlo económico dE' 
los traficantes y resultante exclusiva de problemas so-
ciales que facilitan el consumo de estupefacientes y ncr 
ende sirven de marco adecuado parJ la activi~arl de quie
nes comercian con la droga. Por el contrario, un estu-
dio objetivo de la historia de todos los tiempos, y al -
decir todos los tiemµo~ incluyo la ~pocd en que vivimos, 
confirma que la drogadicción ha servido para adormecer -
literain1e11Le il p~2l;los eritrror,. Ese adormecimiento quE' 
es en rigor una reducción, a su mínima expresión, del~' 
dignidad personal, grup0l y nacional de los sectores s:

ciales, ha posibilitado, en periodos históricos no tan -
remotos, invasiones y dominios de unas naciones sobre -
otras." (16) 

La misma autora nos asegura, que estos paises, de hechc' 
han solapado o bien promovido las actividades de las bf~ 
das de narcotraficantes, con el fin de tener adormecid"' 
a la juventua, qute es sicm;~re l" '1'l"' nrovoca cambios, :."_ 
ro estando aletargados por las drogas, si sobrevive se -
alienará de forma "voluntaria" al sector minoritario qt:e 
se encuentre en el poder. 

(16) Labrador F., Op. Cit., P. 109 
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En el c~so concr~t0 dP los ~st2ctos Unidos. surqe una pr~ 

gunta: ¿f1or qué co11 Lot!i1 L: >"VC·l11ci6n tcc::'Jl6'.'iC'l, arma
mentos ¿ltamente sofistica~os, el avance scelerado de la 
ciencia '"édica, la creaciór y ri~·sarrollo ce les microcom 
putadoras, resultan totalmente inocuos para erradicar la 
farmacodependencia y el narcotrdfico?. SI tanto preocu
pa a los Estados Unidos acabar con la far~acodependencia 

¿por qué el Gobierno nortea~ericano invierte un presupue~ 

to mayor en frenar la rrodccción ele estupefacientes en -
otros paises, que en los ce1tros de prevención de la Loxi 
comanla internos?. 

Pese a todo lo que afirman los pollticos sobre su inte-
rés en la lucl1a contra la toxicomanía hay motivos, en la 
mayor p¿rte de las naciones, para dudar de su sinceridad, 
sobre todo si se compara l~ cantidad de fondos presupue! 
tarios que dedican al asunto. 

3.4 FACTORES MILITARES 

La Agencia Central de Inteligencia, el Ejército, La Mar! 
na, la Fuerza Aérea y el Departamento de Salud, Educa--
ción y Bienestar de los Estados Unidos llevaron al cabo' 
experim~nt0s e investig~ci8~os con drnaíls rsicodélicas.
Durante mas de una década :o administró LSD y otros ~lu

cinógenos fuertes.a miles de individuos militares\ civi
les, prisioneros y enfermos mentales. En 1967 al ejérc! 
to norte~mericano rletuvo l~s pruebas con LSD, pero se -
reporta que algunas entida~2s gubernament¿les continua-

ron usa~Jo alucinógenos en seres hu~anos Cespués de esa' 
fecha. El Ejército y la CIA sostuvieron que el rrograma 
experimental era necesario Jara descubrir si se podía --
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11 destrozar 11 a l o~ ¡.d' l s i o ne ros e J n d ro g u s p s i e e; dé 1 i e es y , 

hacerlos revelar secreLos militares. Diclias depcnctcn--

cias admitieron también, que tenlan interés en usar la -
droga como arma ofensiva para incapacitar a tropas enemi 
gas. ( 17 ) 

En la antigUedad estaba muy extendida la costumbre de 
usar el opio para estimular el valor de los soldados, la 
droga también se convertla en sistema de pago para los -
soldados. 

Durante la Primera Guerra Mundial, la herolna jugó un P! 
pe! fundamental, "los solda~os que participaban en la -
guerra de trincheras del frente occidental, tomaban l1e-
r:Jina reg11larmente para palier soportar el tronar de la -
artillerla sin perder los nervios." (18) Al igual que -
en la Primera, en la Segunda tarT1bién, en Corea, Vietnam, 
etc., cualquiera que sea el no~bre de la región, en don
de se localice un conflicto bélico, enVe los soldados -
proliferarán las drogas. 

Así que mientras sigan existiendo guerras, las drogas s~ 

guirán acampanando a los soldados, quienes a su vez, re
gresaran a su hoga1, en su mayorlíl convertidos en farma
codcpendientes e improductivo•, <iPnrlo focos de contagio 
para otros individuos de la conunldact a la cual pertene
cen. 

(17) Schroeder Richard, Op. Ci:., P. 162 

(18) Behr Hans- Georg, Op. Cit., P. 99 
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CJ\l'!TULO I l 

ASPECTOS GENERALES DE CARACTER LEGJ\L EN MJ\TERIJ\ DE DROGAS. 

1. LEGISLACION EN MEXICO 

El presente ¿¡partado time como final i.Jad f'.IOStrar el pa
norama actual de la legislación y medijas sanitarias, -
que han sido implementadas, con el objeto de controlar y 

fiscalizar la distribución, posesión v comercio de dro-
gas, tanto lícitas como ilicitas. ;\sí como el régimen' 
para farmacodependientes y las medidas preventivas inhe
rentes. 

En la legislación nacional. tenemos q~e el Reglamento SQ 

bre Estupefacientes y Sustancias Psicctrópicas de 1976, 
nos define al farnacodependiente como" a todo individuo 
que sin fin terapeútico tenga el habi¡o o la necesidad -
de consumir algún estupefaciente o sustancia psicotrópi
ca." (Art. 80) 

Dentro del orden legal raexicano no fi;~ra el término nar 
cotr8fico,sin embargo es necesario em:ezar a definirlo: 
"es la realización de aquellas conduc:os que, en lo que' 
respecta a droqas, prohibe el sistema jurídico nacional, 
sea en los tratados internacionales celebrados por nues
tro pais, sea en los Códigos Penal y ~rnitario." (19) -
Para la suscrita el narcotráfico es 1: producción y co-
mercializaciónil!cita de drogas nociv:s para Ja salud y 

que provocan dependencia física o me0::l. 

(19) Garcia Ram!rez Sergio, Op. Cit.,~ 25 
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Para i::l sistc~m11 jurídico me>:icano. en lo que r-=spert,a (1 1 

drogas, existen dos fuentes: 

La nacional, en la que se' 
encuentra: 

El Código Penal 1974 

El Código Sanitario de 
1973, que fue sustituido -
por 
La Ley General de Salud de 
1984 y el dltimo de los or 
denamientos nacionales es-
El Reglamento sobre Estupe 
facientes y Sustancias PsT 
cotrópicas principalmente: 

La Segunda fuente es la in 
ternacional. los principa~ 
les instrumentos jurldicos 
son: 
La Convención Unica sobre' 
Estupefacientes de 1961 y' 
La Convención sobre Sustan 
cias Psicotrópicas de 197T, 
ambas signadas por México 
y que han provocado modifi 
raciones a la lecislaciónT 
nacional en la m~teria. 
Mas adelante hablaremos -
con detenimiento 0e los or 
ctenamientos internac1ona-~ 
les relacionados con drogas. 

La legislación penal referente a Delitos contra la salud 
se encuentra en el Código Penal, Capitulo I del Titulo -
Séptimo del Libro Segundo, que se denomina "De la prodUS'._ 
ción, tenencia, tráfico, proselitismo y otros actos en -
materia de estupefacientes y psicotrópicos". Desde 1940, 

este capitulo ha sido objeto de cuatro reformas; en 1945 

fue declarado ley de Emergencia; en 1947, en 1968 y 1974. 

En la Expos1c1on de Motivos, pard lleva1' al cabo la últi 
ma reforma, se consideró en primera instancia a los ps_!_ 

cotrópicos, que aún no hablan sido incluidos en los ord~ 
namientos anteriores, pero que ya tenlan un gran auge. -
Y se declaró: "Ent--e los motivos rnás relev;;~tes han de -
contarse la necesidad de reunir, en un sólo ordenamiento, 
todas las disposiciones con las que se sanciona, asl co
rno incorporar al sistema los resultados de ia experien-
cia reunida, sobre todo para evitar que el narcotrafica~ 
te pueda sustraerse a la acción de la justicia, gracias' 
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a la libertad bajo fianza e impedir que sean llevados a' 
prisión jóvenes mayores de 18 anos que por una tr3gica -
curiosidad, mas sin ser adictos ni est~r h~bituados al -
uso de las drogas, son detenidos cuando tienen en su po
der alguna cantidad mínima de estas sustancia•;."* 

Si bien es cierto que, México ha servi~o corno pals de P! 
so, también lo es la siembra de estupefacientes en nues
tro territorio; por eso las medidas de represión deben -
de ir orientadas para eliminar la producción ilegal en -
este rubro. Es decir, en lo relativo la siembra, cul
tivo y cosecha de plantas de cannabis o adormidera, no -
se reforzaron las sanciones, tomando en consideración 
las circunstancias culturales y económicas que suelen im 
perar en los medios rurales, ya que como se sabe, los 
campesinos son fácil presa de los narcotraficantes. 

La acción punitiva debe enfocarse en contra del trafican 
te profesional y no en contra del traficante ocasional y 

del usuario o poseedor. Y es en esta nedida, en que los 
articulas 193 - 199 que conforman el Titulo de Delitos -
contra la Salud, enfatizan las sanciones, se eleva la p~ 
nalidad en el caso de grandes traficantes para fortale-
cer la acción punitiva del Estado. Por otro lado, dism~ 

nuye considerablemente las penas en contra de los farma
codependientes, interpret3ndolas como ~edidas de seguri
dad, en donde se procede a internar al ~oxicómano para -
su tratamiento y adecuada rehabilitación so~ial. 

* (Diario de Debates del Senado 10-XII-74, México) 
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Cabe aclarar que el farmacodependiente, en 1111rstro s1ste 
ma jurldico, no está considerado como delincuente, sino' 
más bien "co:no un sujeto potencialmente lesivo, esto es' 
un individuo peligroso, y es necesario que sea sometido' 
a medidas de prevención aún antes de que incurra en con
ducta delictiva y justamente para evitar que caiga en -
el la, con el consiguiente daiío social." (20) 

Y por último, para concluir con lo estipulado en el Códi 
go Penal, Sergio Garcla Ramlrez nos da una vasta defini
ción, que conjuga todos los elementos que intervienen en 
los Delitos contra la Salud y con la que estamos comple
tamente de 2cuerdo: "y estriban en la producción, pose-
s i 6 n , ad q u i s i c i ó n , su m l n 1 si: ro , comer c i u , L ,- a 11 s ¡.;o 1' te 0 - -

prescripción de estupefacientes y psicotrópicos, así co
mo en la induce ión y el auxilio para el consurio de unos' 
y otros, con transgresión de los preceptos sanitarios co 
rrespondientes". 

Nos toca ref~rirnos ahora al Código Sanitario, el primer 
antecedente que tenemos es el de 192ó que ha sido fund~ 
mental para los posteriores ordenamientos sanitarios de' 
1934, 1946, 1954 y por último el de 1973. En éste ya se 
ha recogido la experiencia de los anteriores e incluido' 
a los psicotrópicos; importantlsimo avance, en materia -
de drogas. 

(20) Gcrcla Kamírez Sergio, Op. Cit. P. 88 
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En la Exposición de i'lotivos del reciente CL'.igo Sunit1-
rio. nos aclara que "el problema de la farrn2:odepcnden-
cia no ha alcanzado en México el grado de gravedad que -
presenta en otras naciones, pero ello no nos debe condu
cir a la complacencia. Sabemos que el fenó~eno se pre-
senta también en nuestro país, y que en los ültimos aflos 
se ha apreciado un incremento en el ~ü~ero ce victimas -
de este vicio social. Por otra parte, dese2:;;os colabo-
rar, con base en un principio de solidaridat internacio
nal, en la lucha conjunta contra ese grave ~roblema." 

En el Código Sanitario se encuentran los orcenamientos -
siguientes: r~gimen de prevención, tratamiento rle farma
code;endientes, materia sanitaria sobre pro~ucción y ma
nejo de estupefacientes y psicotrópicos, sanciones admi
nistrativas, medidas de seguridad y sanciones penales. 

Al igual que las normas penales, las sanitarias también' 
tienen una fuente doble: la nacional y la q~e emana de -
tratados internacionales, suscritos por Méx!co. 

En ei caso de los psicotrópicos, que es una de las últi
mas reformes al Código Sonitario, tnn<'rnos q•:? Pn el arti 

culo 320 del mismo, se considera psicotrópicos a las sus 
tanelas relacionadas en el Código y a aquell~s que con -

tal caracter determine el Consejo de Salubrijad General, 
adem¿s de la que determine la Comisión de Es:upefacien-
tes te la Organización de las Naciones Unid~s. 

El articulo 321, clasifica a los psicotrópi-Js en cinco' 
grupos, conforme a su eficacia terapeütica y a la grave
dad ce los problemas sanitarios que provocar, y que a con 
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tinuación se detallen: "!) los que tier.~-- ve'~~ terJpeú
tico escaso o nulo, y que por ser susceptibles de uso i~ 

debido o abuso constituyen un problema especialmente gr~ 
ve para la salud püblica; 11) Jos que tienen algún valor 
terapeútico pero constituyen un problema grave para !J -
salud pública; 111) Jos que tienen valor terapeútico, P! 

ro constituyen un problema para Ja salud aública; IV) --

los que poseen amplios usos terapeúticos y constituyen -
un problema menor para la salud pública; V) los que car! 
cen de valor terapeOtico y se utilizan corrientemente en 
la industria." 

Asl tenemos que en su Titulo Undécimo denominado: "Del -
control de alimentos, bebidils no alcohólicas, bebidas a_I_ 
cohól icas, tabaco, medicamentos, aparatos y equipos médj_ 
cos, productos de perfumerla, belleza y aseo, estupefa-
cientes, sustancias psicotrópicas, plaguicidas y fertilj_ 
zantes" del Código Sanitario, en los capitulas VIII y IX 
de los Estupefacientes y de las Sustancias Psicotrópicas 
respectivamente, nos indican que cualesquiera de los ac
tos sobre tráfico o suministro Je estupef2cientes y psi
cotrópicos se encuentra sujeta a: 

1) Tratados lnternaciona--
1 es. 

2) Disposiciones del Códi
go Sanitario mismo y -
sus reglilmentos. 

3) Disposiciones del Canse 
jo de Salubridad Gene-~ 
ra 1. 

4) Normas contenidas en -
otras leyes y mandamien 
tos de carácter generar 

5) Disposiciones técnicas' 
y administrativas de ob 
servancia general que~ 
dicte le Secretarla de' 
Salubrid1d y Asistencia 
(hoy Secretaría de Sa-
l ud), y 

6) Disposiciones adminis-
trativas de Ja Secreta
rla de H3cienda y Crédi 
to Público en materia~ 
f i se a 1 
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relacionados con la ma
teria. 

7) La de lndustri a " CnrnAr 
cio (hov Comercio y Fo~ 
mento lndustri al) rcte
rente a imµorlac1oncs y 
e)~~ortac iones. 

Como se puede apreciar, las leyes referentes a la mate-
ria objeto de este estudio, han sido objeto de continuas 
reforcas. Esto se debe a la dinamica de la problemática 
que avanza con mAs celeridad que la legislación aplica-
ble; si1 embargo, es unu preocupación constante del Go-
bierno mexicano mantener actual izadc su legislación en -
materia de delitos contra la salud. 

Asl el 3 de febrero de 1983 se publicó en el Diario Ofi
cial ~2 le Fe~erílción. la adición al Articulo 4º Consti
tucional, en cuyo parra fo tercero se dispuso que: "Toda' 
persona tiene derecho a la protección de la salud". Es' 
decir, se eleva a la rnaxima jerarquía jurldica el "Dere
cho a la Salud" y representa la base, conforme a la cual, 
se llevarbn a cabo los programas de gobierno en materia' 
de salud, asi como el fundamento de la nueva legislación 
sanitaria mexicana. 

Y es el de febrero de 1984, que aparece en el Diario -
Oficiti de la Fcdcr3cl6n la Ley General de Salud, que -
viene d sustituir el Código Sanitario. En el Título Pri 
mero ~e la Ley General de Salud encontramos al esplritu' 
que ¡~~erara en tod~ la Ley, que a 13 letra dice: "Arti
culo 'º.- Ln rresente Ley reglamente el derecho a la prQ 
teccitn de la salud que tiene toda ~ersona en Jos térmi
nos del crtlculo 4o. de la Constitución Politica de los' 
Estad:s Unidos Mexicanos, establece las bases y modalida 
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des para el Jcceso J los servicios de salud y la concu-
rrencia de la Federación y l~s entidades federales en -
materia de salubridad general. Es de aplicación en toda 
la República y sus disposiciones son de orden público e' 
interés social". 

Como novedades encontramos que esta Ley, independiente-
mente de las medidas de regulación y fiscalización en m! 
teria de estupefacientes y psicotr6picos emanadas del C~ 

digo Sanitario, ha sido enriquecida con las disposicio-
nes siguientes: Titulo Tercero. denominado Prestaciones' 
de los Servicios de Salud, Ca~itulo VII de Salud Hental, 
el articulo 72 seRala que la orevención de las enfermeda 
des mentales tiene caractcr prioritario; en el articulo' 
73 que se refiere a la promoción de la salud mental, se' 
seRala la realización de programes para la prevención -
del uso de s~stancias psicotr6picas o estupefacientes -
que puedan causar alteraciones mentales o dependencia. -
En el siguiente articulo 74, nos marca, por vez primera, 
la necesidad de una rehabiliteción psiquiátrica para las 
personas que usen h•bitualmente estupefacientes o psico
trópicos. 

El Titulo Séptimo de la citada Ley, Promoción de la Sa-
lud, Capitulo 11 de Educación para la Salud, se manifie~ 
ta la necesidad de la prevención corno sistem~ para evi-
tar las enfermedades: 1) a través del conociniento de sus 
causas, y 2) por medio de la orientación y 3) la capaci
tación de la población para la prevención de la farmaco
dependencia. Además serán reforzadas estas nedidas con 

el Programa contra la Farmacodependencia establecido en' 
el Capitulo 111 del Título Décimo Primero que se refiere 
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Jl ProgrJmJ contr~ lJs Adiciones. 

Aunado a todas las disposiciones anteriormente menciona
das, tenemos el Reglamento sobre Estupe:acientes y Sus-
tanelas Psicotrópicas del 1º de junio ~e 1976, que ha Y! 
nido a integrar el orden penal adminis¡rativo en m3teria 
de Delitos contra la Salud, a través de su catalogo de -
faltas y sanciones. Con este ültimo ordenamiento se con 
e luye el sistema do salubridad general, relacionados con 
las dro~as; pero esto no quiere decir que hasta aqui se' 
encuentran las normas que regulan estas conductas antiSQ 
ciales, existen ademas de la relevanci~ ~en al, sanitaria 
y administrativa diversos planos jurid!cos que también -
son violados al cometerse dichos delitcs. 

En primer término tenemJs la situación familiar; la de-
pendencia a ciertas drogas constituye u~ impedimento pa
ra contrer matrimonio art. 156 fracción VIII del Código' 
Civil, y al concertarlo, pese a tales i~pedimentos, aca
rrea la nulidad del mismo art. 235 fracción Il, Código -
Civil; también existen repercusiones en la Ley Federal -
del Trabajo: en el articulo 47, fraccié1 XIII nos marca' 
que es causa de rescisión de la relació~ laboral, sin -
res¡rnnsalli 1 irl.1rl r"ro pj r~tr6n' el hechc, rje q•Je <:>! trab.!!_ 
jador se presente al lugAr de trabajo "bajo la influencia 
de algún narcótico o enervante, salvo c~e. en éste últi
mo caso, exista prescripción médica." ~simismo esta Ley 
prohibe, de m~nera especifica, " a los :rabajadores de -
buques, aviones, ferrocarriles, laborar bajo la influen
cia de narcóticos o drogas enervantes e bien introducir
las al lugar de trabajo." 

~n lo que se refiere a la cuestión de lJs sembradíos ill 
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citos, le correspo~'2 e '· 1.ey de la Reforma f1graria re
gular la tenencia de la tierra. Como ya se sabe es ill
cito sembrar o permitir sembrar plantas que se encuen--
tren prohibidas por el Derecho Sanitario y por el Penal. 
Ante estos hechos el campesino pierde todos sus derechos, 
y no sólo el ej idatario y comunero son sane io11iíc1os por -
dicha Ley, sino Lambión el pequeho ~ropictJr!o, ya que -
se previene que los efectos de los certificados de ina-
fectabi 1 idad cesarán autonáticarnente cuando su titular -
autorice, induzca o permita o personalmente siembre, cu! 
tive o coseche en su predio mariguana, a~apola o cual--
quier otro estupefaciente. (art. 257) 

Tampoco se han olvidado del farrnacodependiente, la legi~ 

laci61 mexicana siempre ha observado la dualidad de es-
tos delitos antisociales y ha procurado suprimir la de-
manda, a través de programas preventivos, como lo es el' 
ADEFAR (Programa de Atención a la Delincuencia Asociada' 
a la Farmacodependencia). Es en este programa, en donde 
se involucra a la familia del farmacodependiente, y pro
cura una rehabilitación integral, a través de los Cen--
tros de Integración Juvenil, que es una Institución del' 
Gobierno, especializada en la prevención y tratamiento -
ef~ la farmacodependencia. 

En los conceptos legales anteriormente expuestos, se en
cuentra una realidad humana y social, la cual corno fenó
meno es anterior a la ley y es la que la motiva. Los -
narcotraficantes constantemente cambian su "modus opera~ 

di" y crean nuevas erogas, as! como nuevos métodos para' 
burlar a la ley. De tal suerte que la legislación no -
puede avanzar con la celeridad que lo hacen los delin---
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cuentes, por lo consiguiente resulta ~iflcil que se cum
plan los objetivos ulteriores de la lsy, que son: la prQ 
tección de la sociedad. 12 prevención je\ crimen y la r~ 

habilitación del delincuente. Result2 indispensable la' 
cooperación de toda la sociedad en su conjunto, asl como 
la de todos los paises que se encuentrJn inmersos en es
ta problem§tica. 

En lo que respecta a la legislación, ~éxico siempre ha -
ido 3 la vanguardia y ha propugnado p2ra que la lucha -
contra el trafico illcito de estupefacientes y psicotró
picos no rebase los marcos del derecho. aderaas de que se 
necesita garantizar el respeto a la li~ertad y a la lnte 
gridad física y politics de los individuos. 

Y es en este contexto en el que un tratado de coopera--
ción que garantice el respeto a los derechos tanto del -
individuo como del Estado; garantice que las luchas con
tra el tráfico internacional deben escar basadas en la -
concertación de esfuerzos de ambas naciones, es el único 
camino para obtener un progresivo avance en el combate -
contra el narcotráfico. 

2. LEGISLACION EN ESTADOS UNIDOS 

El marco legal en los Estados Unidos, en ~ateria de dro
gas, está conformado por: la legislación punitiva, tanto 
a nivel federal como a nivel estatal; ~or las agencias -
de represión y prevención federales y. por los instrume~ 

tos internacionales que ratifique el Congreso de la Unión 

en materia de drogas. 
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que, pua los er-:o,ctos oel ¡:resente crduajo resulta i11Gi~. 

pensable. T,;ne!~,::;s que el p1·imer ordensmiento en 12 mul·· 

ticitano; 1T1at;oriaes la Ley H:.rrison de 19íl, esta ley no' 

penaliz3ba a los usuarios; l¿s Jenalidades fijadas Jor -
la violación 3 sus disposiciones eran moderadas y exigía 
un registro ¿nual de los vendedores, también permitla -

que los médicJs registrados distribuyeran la droga. Asi 
mismo estipulolia que tod;;s i"s µersonds que importaran.

fabricasen, :rodujeran. elaborasen, vendieran, tratasen, 
distribuyerar o entregasen ~rogas, tenían que registrar
se ante B 1 g L ti i e J' no fe d t: ,~a 1 . D 2 ~a 1 su e r t s que l es ven -

tas o transferencias de narcóticos medicinales podrlan -

La mariguana y el hachis no fueron incluidos en la Ley -
Harrison. El objeto principal de dicl1a ley era el con-

trol de impuestos. (21) 

Ya en la déc!da de 1g20 la Corte Suprema de los Estados' 

Unidos, formulaba sus propics y nuevas leyes, creó juri2_ 

prudencia, ccn una serie de decisiones basadas en la --
Ley Harrison. La Corte hizo cada vez mas dificil que --
los drogadictos cansiguic1~~n 1cgal~cnte la jroge, e in--
cluso impidif que los médicos pudieran recetarla cono 

parte de un tratamiento o "curación". Posteriormente la 

Corte invirtió su propia posición en lo relativo al as--

(21) Schroeder Richard, Op. Cit., P. 115 



pecto de 11 cur6ción'·, dict2minar1do que los nté1Jicos po--

drlan proveer el narcótico co~o parte de un proceso de -
eliminar el habito. Sin emb2rgo, a pesar de ser una di~ 

posición del~ Corte Suprema, numerosas cllnicas, que h! 
blan sido creedas para tratar a los drogadictos, fueron' 
cerradas por los funcionarios estatales y federales que' 
se ocupaban de los narcóticos. (22) 

La siguiente ley importante sobre drogas fue en 1937, r~ 

ferente a la mariguana. Pare 1937 la mayoría de los Es
tados hablan decretado leyes contra la mariguana y, la -
opinión pública presionó fuertemente al Gobierno para -
que se promulgara la Ley de Gravámen a la mariguana. T~ 

nía los mismos términos que l~ Ley Harrison sobre narcó
ticos, también resultaba indispensable el registro y gr! 
vámen de toda operación de compra venta de la mariguana, 
e impon!a sanciones de orden 
de dicha disposición legal. 
cional, el uso y posesión de 

criminal al incumplimiento' 
La Ley prohibió, a nivel n! 
los preparados de canamo. 

Como consecuencias de la Segunda Guerra Mundial, la ven
ta y el uso de la herolna se vió incrementada, a pesar -
de la Ley de 1942 sobre el Control de la Amapola, cuya -
intención era controlar o detener el cultivJ de la plan
ta del opio en Estados Unidos. Las medidas punitivas p~ 

(22) Fort Joel, Op. Cit., P. 79 
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ra ~renar el uso indiscriminado, sobre todo ie las dro-
gas más pe! igrosas, se dieron en las Enmiendas Boggs de' 
1951, que imponlan sentencias mlnimas obligatorias, su-
pri,iendo las sentencias en suspenso o libertades bajo -
f !enza. 

En 1955 se promulga la Ley de Control de Narcóticos, que 
vino a robustecer las medidas represivas y ~ dar un ma-
yor control de las drogas. Asimismo enmend2ba a la Ley' 
Harrison y e la Ley de Gravámen a la Mariguc:na. Esta -
dis~osictón estableció sentencias mínimas obligatorias -
sin oportunidad de libertad condicional para traficantes 
en grande y en peque~o. La oosesión ilegal era castiga
da je dos a diez anos de cárcel, siempre y cuando fuera' 
la ~rimera vez; para Ja segunda ocasión eran de cinco a' 
diez anos, y de diez a veinte anos para las veces subse
cuentes. Dentro de los Estados de la Unión Americana se 
decretaron medidas aún más rígidas. (23) 

Our!nte los últimos anos, las leyes más relevantes en ma 
teria de drogas en los Estados Unidos han sido: la de --
1965 en donde se dan las Enmiendas a la Ley del Control' 
sobre Abu~u de Drogas, en la cual SP controlaba, a nivel 
federal a las anfetaminas, barbitüricos y alucinógenos;' 
para estos efectos se limitaban las recetas de cualquier 
cantidad, a cinco renovaciones, de~tro de un período de' 

( 23 ) Fo r t Jo el , o p . e i t. P. 7 9 
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seis meses, tamblen exigl~ e~trictns reQistros pi1ra la -
fabricación y distrl~ución. 

La de 1970 Ley de Prevención de Sustancias Controladas,' 
esta última ley domina en la actualidad tocJJ la legisla
ción sobre drogas, cas l todas sus d l spos le iones l1an sido 
incluidas en las leyes estatales sobre drogas y por su-
puesto su 8mbito es federal. Esta norma nos marca una -
división de las dro<Jas en cinco ci1tegoríJs, conforme a -
su presunto potencial de abuso y a su utilidad médica: 

Categoria I .- las drogas -
que tienen un alto poten-
cial de abuso y ninguna -
utilidad médica actualmen
te aceptada, aqui se en--
cuentran la heroína, lama 
riguana y las drogas alucT 
nógenas como el LSD. -

Categoria 11.- Son las dro 
gas que tienen un alto po~ 
tencial de abuso, con gra
ve riesgo de dependencia -
física o psiquica, incl••ye 
el opio, la morfina, la co 
delna, la metadona y otro~ 
narcóticos; la cocaína, -
las anfetaminas y otros es 
timulantes afines; lJ mct~ 
cualona; los barb1túricosT 
de acción a corto plazo. 

Categoria 111.- representa 
a las drogas que producen' 
una moderada o baja depen
dencia física, incluyendo' 
aún a las que contienen pe 
queñas cantidades de morfT 

na, cocteí na o de O'Jio; la' 
glutamina; la meti~rilona; 
la nalorfina y los barbitú 
ricos de acción prolongada. 

En la CategoríalV.- se en
cuentran los de baja poten 
cialidad de abuso y limita 
da dependencia fisica o -~ 
psicológica: aqui se en--
cuentran el fenobarbital,
el 11idrato de cloral, el -
meprobamato, el paraldehi
do; los estimulantes die-
ti lpropiona y fentermina;' 
el flurazepam, el clordia
zepóxido y el diazepam. 

Para la Cateaoria V.- tene 
mas a los narcóticos exen~ 
Los que se mezclan con --
otras sustancias en medica 
mentas para la tos o pro-~ 
blemas similares y que pa
ra su venta no requieren -
receta médica, por lo que' 
su potencialidad de abuso' 
es mlnima e inferior a la' 
Categoria IV. (24) 

(24) Fort Joel, Op. Cit., P. 24 
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Como segundo pu~to, dentro del marco lege! en materia 1e 
drogas, tenemos las agencias de represión y preventivas. 

Durante el año e e 193 O se crea la O f i c i 11 2 Federa 1 de Na r 
cóticos, reforzando la acción punitiva dt la Ley llarri-
son principalmente. "El enfoque del trato:1iento fue des
tinar dos prisiones hospitales en Lexington, Kentucky y' 

en Fort Worth, Texas. No había doctores. hombres de --
ciencia, reformadores sociales, ni organizaciones profe
sionales que se opusieran a la política nocional de pen! 
lización, para la que se utilizaron leyes estatales: la' 
poi !tica de aplicar severas penas crimine les, tanto a 
los usuarios como a los vendedores de aquellas drogas re 
probadas por quienes estaban en el poder.' (25) 

Sólo recientemente se ha iniciado la despenalización de' 
los farmacodependientes, ahora se les considera como en
fermos y reciben un tratamiento más hurnanJ, ya en algu-
nos Estados no se le califica como delito, sino corno una 
falta de orden edministrativo. Es una verdadera fatali
dad que no se encuentre entre las prioricedes de la poll 
tica doméstica de los Estados Unidos, las campañas cons
tructivas y preventivas. Se señala, una vez más, que -
las leyes siempre han sido enfocadas a la represi5n del' 
narcotráfico, pero no se le da la debida ~tención a la -
causa, que es la drogadicción, el tráfico illcito de dro 
gas es una consecuencia solamente. 

(25) lbidem, P. 12 
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En 1971 fue creada la Oficina Especial de Acción µara la 
Prevención del Abuso de las Drogas (SAODAP) que estaba -
directamente vinculada a la Casa Blancd. Al mismo tiem
po se crea una Comisión, que tenla a su cargo la orlent! 
ción de la participación norteamericana en programas in
ternacionales, obviamente los Fondos Federales destina-
dos a la prevención se tuvieron que duplicar para el ano 
siguiente, ya que siguieron proliferando y desaparecien
do en forma rápida las agencias tanto de prevención corno 
las de represión. (26) 

Para 1972, Nixon dentro de su programa politico antidro
ga, establece la Oficina de Coacción L2gal contra el Ab~ 

so de las Drogas (ODALE), que se convirtió en el brazo -
duro y su modo de operar era muy poco ortodoxo, mas se -
parecía a la Gestapo alemana, que a una policia democrá
tica, esa práctica la llevó a desaparecer rjpidarnente. -
El propio Nixon ordenó que se fusionara el Departamento' 
de Narcóticos y Drogas Peligrosas con la Oficina Nacio-
nal de Inteligencia sobre Narcóticos; habiéndose creado' 
para 1973 una nueva agencia federal: la Administración -
para la Represión de las Drogas (DEA). Desde entonces -
la DEA se ha encargado de la represión del narcotráfico. 
Paralelamente la Ley estableció una co~isión provisoria, 
pero a nivel federal, La Comisión sobre Mariguana y Abu-

(26) Schroeder Richard, Op. Cit., P. 21 
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so rJe Drogas y, se reco-nendó a la /\dm1 ·· t >1,r :ic ió11 para - -
Drogas y alimentos (FDA) el determinar si una droga esp~ 
clficamente podria presentar los sufic:entes riesgos, PQ 
sibilidad de dependencia y potencial ce abuso, como para 
restringir su uso. (271 

Hoy en dla, l~ principal agencia guber·3mental para la -
prevención, tratamiento y rehabilitaci:n es el Instituto 
contra el Abuso de Drogas (tlID/\), estc:lecido en 1973 y' 

dependiente del Departamento de Salud. educación y Bie-
nestar (HEW), que ahora se denomina D~:3rt¿~ento de Sa-
lud y Servicios Humanos. A su vez el \ID/\ pertenece a -
otra agencia más ar;,pl lo que absrc,J L: é:fera de la salud, 
la Administración sobre Alcohol, Abuse je Drogas y Salud 
Mental (ADAMHA), en la que tambl6n se e1cuentran inclui
das el Instituto Nacional de Salud Men:1l y el Instituto 
e o n t r a e l A bu s o de 1 A 1 e o ti o 1 y e l A 1 e o ti : ii s r;; o (rH Al\ A ) . ( 28 ) 

Independientemente del NIDA existen di.~rsas agencias fe 
derales que también tienen la responsc:ilidad en el cam
po de la prever:i6n y e! tratamiento e~ farmacodependie~ 

tes, entre ellas se encuentran la Admi·istración de Seg~ 

ridad Social, la Admi11 islración p¡¡rJ \'"<:.er::nos riel Ejér
cito y la Administración para /\limentc; y Drogas. 

En lo que respecta a las agencias repr2sivas, la DEA tie 

(27) 5ctlroede_!:.Richard, Op. Cit., P. 22 

(28) Ibidem P. 23 
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ne que compartir sus créditos cnn l• nfi~ina de Aduanas, 
la Guardia Costera, la Oficinil de Réditos, el FB!, la -
CIA y varios departamentos militares. 

El Presidente Carter, en un mensaje al Con~reso en 1977' 
nos manifiesta que: "ningún gobierno puede ,Jroteger com
pletamente a sus ciudadanos de todo daho, ~or legisla--
ción, mediante medicinas, ni consejos. No se puerte for
zar la desaparición de las drogas. Estar8n con nosotros 
en tanto la gente en ellas encuentre el alivio y lasa-
tisfacción que busca, aunque si es posible reducir el d~ 

Ro que causa el abuso. No podernos hacer afirmaciones a~ 

solutas en el sentido de que cesarb el abus: de \~~ rlro
gas o que se acabar6 con la importación ile~al de ellas. 
SI somos honestos deberemos aceptar que eso esta m&s --
al l!de nuestro poder. Empero podemos conju~tar intelige~ 

temente nuestros recursos para proteger a lE sociedad y' 

auxiliar a quienes sufren". ContinOa diciendo que "a p~ 

sarde nuestros mejores esfuerzos no habla sido destrui
da la amenaza de las drogas. Sigue estando entre noso-
tros y al parecer lo estara siempre. Los intentos de -
coacción aparentemente han fallado, los pro~ramas de tr! 
tamiento son insuficientes y la educación Jel pueblo ha 
sido inadecuada." (29) 

Y a pesar de reconocer que sus esfuerzos de prevención -

(29)Schroeder Richard, Op. Cit., P. 24 
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sob·re to:J han si.io insur1c1,,ntes, pers1sLeri eri ,J ¡.0lí

tica pare. erradicar la drogc:iccón, atacando las fut:ntes 

de suministro. La producci6~ te~to de estupefacientes -

como de ;sicotrópicos result~ il:mitada. La cantid¿j in 

dispensable para proveer a les c~nsumidores esta~ounide~ 
ses es sólo una mlnima parte de l6 producción potencial' 

del mundo. El mercado es tan am¡;l lo y poderoso que, la -

eficacia de los programas de coacción resulta verdadera

mente l i:.itada, sin importar los recursos !rumanos y eco

nómicos con que se cuente. 

Aunado a esta problem~lica s~ ~n:uentran los pro~le~as -

internos je la DEA, que por se.!::rr1a 1\gencia Gubernamental 

de reci2rie cr2Jci6r1, !~O tie~e u~ plíln de trabajo, ni --

tampoco en objetivo concreto. ":..a iJEll por las especta-

ciones pcllticas creadas, acerce de como deberian de ser 

sus servicios, tanto en su ~;stribución como en su con-

duce i ón (ya que éstos son ten di vE:rsos y tan delicados), 

que Ja A;encia sólo tiene iViufi:ientes oportunicades, -

permitie~jo que su sistema ce ad~inistración sea confor

mado por sus tareas." ( 30) 

Cuando f~e creada la DEA, se reunieron en ella todas las 

otras fuerzas u ctyencias dis~ersüs, este le di6 :utori-

dad para efectuar operaciones internas y ta~bién interna 

cionales, en el sentido de evaluar y reunir toda la in--

( 30 ) H i 1 son James , T he i n ves t i gato r s man a g i ne F B I a n d 

Narcotics Agents, P. 204 
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formJci311 J~ las bJnrlGs i~tcrnacior1ales de narcotrafi--

cantes. Provista de una Jutoridad tan amplia y tomando' 
en cuen:a el nOmero de tareas y la canlidad de personal' 
heredac:, la incipiente organización "fue estropeada por 
controversias, corrupción, partidismo e incompetencia." 
( 31 ) 

Por otro lado, los Estados Unidos han suministrado ayuda 
económica y tecnológica a los paises productores de est~ 
pefacientes. En la Resolución Unánime de la Primera Se
sión del XCII Congreso del Senado de los Estados Unidos, 
el 19 d2 febrero de 1971, s~ aprobó una contribución ini 
cial de S 2'000,000 de dólares para el Fondo Especial de 
las Naciones Unidas para ertender sus esfuerzos en el -
campo de las drogas. 

Asimisrnc se determinó, en esa misma sesión, que se reti
rarla teda asistencia econónica suministrada por los Es
tados Uridos a los paises que no hayan tornado acciones -
apropiacas tendientes a la eliminación de la producción' 
de narcé-cicos. 

También en esa ocasión, se refirieron a las convenciones 
internJ~ionales, a la rle Estupefacientes de 1961 y a la' 
de Psicccrópicos de 1971. Para la primera Convención s~ 

licitaren una enmienda que serviría para autorizar a la' 

(31) Ibi:ern, P. 192 
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Organización ele 11aciones Unidcs il rccori lar información, 
investigar y publicar todo lo re!Jcionado al trAflco ill 
cito de narcóticos. (32) 

En el caso de la Conferencia sJbre Psicotr6picos de 1971, 

se aprobó que, a través de sus representantes ante la -
ONU se ejerza un esfuerzo par~ favorecer la preparación' 
de un proyecto de Tratado sobre el control de drogas si~ 

téticas y semisint~ticas, conc~idas como psicotrópicos,
Y que este Tratado sea sometido, tan pronto como sea po
sible, a los miembros de las h=ciones Unidas para su ra
tificación, en concorJancia cc1 sus respectivas estipul! 
clones constitucionales. (33) 

Como consecuencia del punto an:erior, los Estados UGidos 
han mantenido una actitud de r~serva frente a la Conven
ci6n sobre Psicotrópicos a pes=r de ser una de las prin
cipales victimas de dichas drcºas. Se han negado a rat! 
ficarla, aduciendo que va en cJntra de su legislación n! 
cional, ya que la Ley de Sust~1cias Controladas es la en 
cargada de la regulación de les ps icotr6picos. Y bojo -
ningún concepto se puede acep¡~r una imposición interna
cional, que provocaria conflic:os con su legislación in
terna. 

La realidad es diferente, la cJosición para ratificar --

( 32 ) E E . U U • Con gres s Sen ate , ¡ n terna ti o na l T r a f f i e in -
'iarcotics. P. 22 

( 33) Ibídem, P. 23 
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esa Convención es ejercida por parte de compaHlas farma
ceúticas. Sus ganancias multimil lonar1as, se verlan se
verament!mermadas si se controlara~las sustancias psico
trópicas conforme a los instrumentos internacionales. 
Esta contradicción interna de los Estados Unidos tiene -
efectos negativos en el exterior. Pues mientras los Es
tados Unidos ejercen controles cada vez mas estrictos y' 

presionan a los paises en los cuales se produce opio il! 
citamente, ellos se niegan a ratificar y solicitan lar! 
negociación de la Convención. Por supuesto, en este ca
so proponen que cadd país sea el que determine su propia 
polltica en drogas psicotrópicas. 

Como se puede apreciar, la política sobre drogas en los' 
Estados Unidos, presenta una serie de contradicciones, -
pues al interior manejan a las drogas como una amenaza -
externa, pero al exterior presionan para que resuelvan -
un problema que no consideran suyo. De hecho la produc
ción de estupefacientes puede que no lo sea, no obstante 
que se ve impulsada por el vasto mercado que ofrecen los 
estadounidenses. 

3. EL NARCOTRAFICO COMO DELITO DE CAHACTER INTERNACIONAL 

A ralz de la Segunda Guerra Mundial surge el Derecho Pe
nal Internacional, por la necesidad de examinar los he-
chas delictivos ocurridos durante la misma y, sobre todo 
juzgar a los criminales nazis por las a_rocidades que CQ 

~etieron en contra de la humanidad. Posteriormente, el' 
fortalecimiento entre los criminales de diferentes pal-
ses, la aparición de asociaciones internacionales de cr! 
~inales que, con frecuencia ejercen presiones sobre sus' 
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propios gobiernos, esi CüffiO dr Otros íljenos; ha rr~pjri~ 

do la creación del Uerecho PenJl !nl~rnacional. 

A partir de los acontecimientos en los juicios de Nurem
berg y Tokio, el Derecl10 Internacional reconoce el prin
cipio de responsabilidad individual de personas fisicas, 
en el reglamento del mismo tribunal de Nurernberg; tam--
bién ha sido reconocido posteriormente por la Organiza-
ción de Naciones Unidas, ¿stc principio del Derecho Pe-
nal Internucional. Torn,§ndose en cuenta que la comunidad 
Internacional, a través de los Comités "f'cl Hoc" de lu O_i:: 
ganizacion de ílaciones Un1rl~s. va habla definido los de-
1 itos que provocan daílos irreparables a la humanidad y,' 

se µuso de acuerdo na sólo en su clasificaci5n jurldlca, 
sino también en cuanto a su car~cter punible. 

Para lgor Karpets, el Derecho Penal Internacional es: -
"un sistema de normas formcdas como resultado de la coo
peración entre Estados soberanos u órganos y organizaciQ 
nes internacionales y tiene como objeto Jefendcr la paz, 

le segur ldad de los pueblos y el orden juridico interna
cional, tanto de los crlmenes internacionales más graves 
dirigidos contra la paz y la humanidad, como de los del! 
tos de car8cLer intcrn~cion~! previstos en los tratados' 
y convenciones internacionales y en otros actos juridi-
cos de índole Internacional, castigados a tenor con es-
tos reglamentos y convenciones especiales y con acuerdos 
especioles concertaüos entre Estados, según las normas -
del Derecho Penal nacional." 

Dentro de este mismo contexto, el citado autor también -
nos da una definición clara de los delitos Internaciona
les: "son atentados contra los fundamentos de la existen 
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cia y desarrollo progresivo de los pueblos." Ya que es
tos delitos ¿fectan no solamente los intereses de un pals 
determinado, sino los de toda la comunidad internacional. 

En el c::so concreto que nos ocupa: "los delitos de cará::_ 
ter internacional son los hechos delictivos previstos en 
acuerdos o convenciones internacionales y no clasifica-
dos como crl~enes contra la humanidad, pero que atentan' 
contra las relaciones normales entre los Estados, perju
dican I! cooperación internacional en diversas ~reas de' 
las rel2ciones (económicas, socioculturales, de propie-
dad, etc.) y también a or~anizaciones y ciudadanos, san
cionable, bien segün las normas establecidas en acuerdos 
o convenciones internacionales, ratificados en la forma' 
correspondiente, bien partiendo de normas de legislación 
pena 1 nEc ic1nd a 1 tenor con estos acuerdos." ( 34 l 

Se dest¿can varios grupos de delitos, que se clasifican' 
conforme al carácter especlf ico del Derecho Penal Inter
nacional; el narcotráfico se encuentra clasificado en el 
segundo bloqee y que se refieren a los delitos que perj~ 

dican el JesErrollo cco~6mico y soriocultural internacio 
na 1. 

Corno ya se dijo anteriormente, es a través de las conven 
ciones internacionales y otros actos juridicos que se --

(34) Karpets Igor, Delitos de carácter internacional,P.65 
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llega a la '.ey ;;enJ! inte!·nac iC'll'!l, y lo r<'"f'Onsahi l iilon 
por la infrección de la ley se efectQa cuando se ha lle
gado a un acuerdo sobre ello, debidemente ratificado por 
los órganos designados para tal efecto, de cada un2 de -
las partes contratantes o signantes. Teniendo como base 
el acuerdo Jueden aprobarse actos internacionales o in-
traducirse las correcciones necesarias en la legislación 
nacional. Y es aqui, en IJ legislación nacional, en don 
de se funda~entan las sanciones para los delitos; en es
te caso, contra los que trafican en forma ilegal con es
tupefacientes y psicotrópicos, pero en lo general, las -
sanciones nJ figuran en el acuerdo, su determinación es' 
derecho del Estado signatario. 

De tal suene, que por conducto del Derecl10 Penal Inter
nacional sería la norma jurldica general que crea la ne
cesidad de ~na sanción, que es prerrogativa del Estado -
que juzgue ó los criminales, terroristas, narcotrafican
tes, etc .. El Dereci10 Penal lntGrnc:cional no puede defi 
nir el tipo de sanciones, ya que ante la diversidad de -
sistemas socio-politicos, serla imposible llegar a un -
consenso co~ún; por lo que es necesario, que por medio -
de tratados, convenciones y otros instrumentos juridicos, 
se haga una penalización efect1va que equilibre los es-
fuerzas de la comunidad internacional, sobre todo para -
mantener el orden jurldico internacional. 

Por lo ante·iornente expuesto, nos encontramos ante la -
particular :erspectiva legal de fortalecer los tratados, 
para estar sn condiciones de combatir el tráfico ilicito 
de sustanciós tóxicas. 
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CAPITULO III 

ANTECEDENTES EN MATERIA OE COOPERACION BILATERAL ENTRE -
MEXICO Y ESTADOS UNIDOS 

1. CAMPAÑAS CONTRA EL NARCOTRAFICO 

La cooperación en la lucha contra el tráfico de drogas -
por parte del gobierno mexicano y el gobierno estaduni-
dense se inicia con el Acuerdo de intercambio directo de 
determinada información relativa al ~rafico de Drogas -
Narcóticas del 2 de octubre de 1930, en el que se este-
blecen como puntos principales: 

1) Cambio directo de informes y pruebas referentes a -
personas que se dediquen al tráfico ilícito de drogcs. 

2) Cooperación mutua en las actividades de Jos agentes -
pal ic(acos en los trabajos de investigación. 

3) Emisión de datos en forma inmediata de la sospecha de 
movimientos de contrabando de drogas narcóticas y pe! 
sanas implicadas en el lo. 

En el sexenio ciel Genernl U7;iro r:Arden;;s se cofllbate c0n 

denuedo a los narcóticos. Se crea una Comisión, en la -
que intervienen la Policía Judicial Federal (que ya de
pendía de la Procuradurfa General de la República) y l~' 

Policía de Narcóticos (que estaba controlada por la Se-
cretaría de Salubridad y Asistencia). Dicha Comisión -
elabora un programa de trabajo conjunto, que en términJs 
generales sient6 las bases pera los programas actuales -
de combate al narcotráfico. Empezando ¿ separar en las' 
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carcelPs íl !ns toxicómanos de los narcotraficantes. 

La cooperación bilateral continúa in!nterru'1pidamente d~ 
r ante el mandato ·je l Gr u l . ~.¡a n u el fw i l a ·~ e macho , ta m b i é n 

es pub! icado en este período el RegJ.:-;¡en:o Federal de -
Toxicoman!as. Pera 1944 se integra :.!n grupo de policías 
judiciales para que conjuntamente con la Policla de Nar
cóticos dependiente del Departamento je! Tesoro de los -

Estados Unidos, combatan el trafico 1licito de estupefa
cientes. 

El Lic. Miguel Alem~n Valdez inicia ¡3 c~mpaíla µermane~ 

te contra el cultivo y trjfico de es:upe:~ciente~. Di

cha campafia puede resumirse en cuatr: puntos vitales: 

a) Extinguir las fuentes de producci~n y elaboración de 
drogas. 

b) Perseguir y ca~turar a los intermediarios. 

c) Vigilar y perseguir a los narcotrcfic=ntes. 

d) En materia procese:!: 1.- Procurar que las diligencias 

para preparar la acción penal ten;an los mayores da-
tos de con1icción. 2.- Igualmente que, durante el -

perentorio tér~inc constitucional de 72 horas y, du-
ra11Le el proceso penal, se practi~uer cuantas dilige_n_ 

cias sean necesarias para evitar cue los traficantes' 
escapen a la acción de la justici:. 

Al parecer dicha campaíla Luvo un éx1:J inesJerado. Tam

bién es de gran relevancia la partlct~ación del Ejército 

mexicano en la destrucción de plantf:s il !citos, ésta -
aumenta en un 700~. 
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Es 11.::ces¿¡rio efectuar un paréntesis, rJt!E!S e' rl11rant12 __ 

te periodo que Estados Unidos y ca~ada efectúan una ":-
ción, ya que según el los, México n~ estaba cumpliendo -
sus compromisos internacionales. ;a] parece que no e¡:i 
ban enterados de Ja nueva campa~a. oosceriormente pre¡2~ 
taron 'disculpas' y declararon ester complacidos ele! ¿d 

to ele la campana mexicana. 

En el periodo de 1952 - 1958, con el gobierno del Lic. -
Adolfo Ruíz Cortínes, se crea 1 a Junta lntersecretaricl 
Coordinadora oje la Campaña contra el narcotráfico. Ló -

campaña se empieza a inlegr·ar con elementos preventivcs, 
combatiendo no sólo ~ la o•crta, sino que tambi~n a lf -
demandii, por rnedio dr~ rroun::.c.~ <1i;·¡giliú> dios consur:
dores, sobre todo de drogas heróic~s. 

Los dos hechos de mayor relevancia. durante el mandatc' 
del Lic. l\dolfo López Mateas. son: 

1. La Procuraduria General de la República obtiene equi
po consistente en: lanzalla~~s. oviones, avionetas. -
he! icópteros y camiones que vendrán a fortalecer le -
carnpa~a y darle mayor eficacia. Obviamente los res~! 

tadns signifi~Jn IQ dupl lcctción ae drogas aseguradas, 
p 1 ar. t [os des t r uf dos , u r· mas c o rt f i s cada s y personas c: n 
signadas a las autoridades correspondientes. 

2. Desaparece la Poi ic!a de N::rcóti:os, ya que sus fuer

zas eran exiguas y los resultados casi nulos, por!:' 
tanto sus funciones les son conferidas a la Policf.: -
Judicial Federal. 
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Y es pr~cisame"tD er el ~exenio del Lic. Gustavo Dlaz -
Ordaz, de 196-'.; í07Q •.Jllt' se <1gudi~J y cobrJ pro;:-crr:ir-
nes alarmantes el ~roblema de la drogadicción en los :o

tados Unidos. Asi desde el inicio de su gestión, el --

Lic. Dlaz Ord2: impulsa las platic~s informales con les' 
Estados Unidos, sobre cooperación bil<lteral para comb~-
tir el tráficc illcito de estupefacientes en ambos pal-
ses. Asimismc se inicia el rociado de los plantíos cc1 1 

yerbicidas por vez primera. El hecho relevante es que a 
fines de este Jerlodo, a pesar de haberse iniciado las -
pláticas infor~ales, los Estados Unidos implementan l~ -
llamada "Oper¿:ión Intercepc16n" que dadas sus repercu-
siones se tra::rá especlficarnente. En 1969, cuando ei -
90% de la mariguana que entraba a los Estados Unidos, -
era mexicana ~ parecla inundarlo todo. nuestro vecino -
inició un esf~erzo de interferenci¿ llamado "Operaciór -
Intercepción". Y sin aviso previo. el Servicio de Ad:;a
nas volvió mas estrictas sus revisiones e inspecciones -
en toda la fr:1tera mexicana. Todos los automóviles "Jr 
maban inmensas filas, esperando 16 minuciosa inspeccit1; 
los comercian:es, turistas, funcionarios que se qunjarJn, 
y tuvo que asistir una comisión mexicana ante las aut:rl 
dades norteamericanas para poner fin a la operación ir-
tercepc ión. (25) 

Esta estrategia para la supresión de la mariguana fue ~n 

( 35) Goobermc· Lawrence A., Operotion lntercept., P. ·32 
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completo fracJso, ya que ante la fJlta de esta droga, in 

mediatamente fue suplida con anfeta~inas o haschls del -
oriente y de el norte de Africa; obviamente sólo atrapa

ron algunos pocos kilos de mariguane, yQ que los grandes 

envlos son pasados por avión o barco. Los contrabandis
tas profesionales tienen sistemas m~s sofisticados y en' 
ocasiones est5n coludidos con los guJrdias de las adua-
nas; de otro modo no se podria explicar las cantidades -
estratosféricas de hierba que entran al vecino pais del' 

norte. 

Operación Intercepción fue, aparte ce un completo fraca
so, humillante para los mexicanos y significó la ruina -

para los comerciantes norteamericanos. Asl el 10 de oc
tubre del mismo ano, fue sustituida por Operación Coope
ración. Los Estados Unidos hicieron notar que, como re
sultado de las medidas tomadas en cumplimiento de sus -

compromisos, las demoras, irritaciones y molestias en la 
frontera y en otros puertos de entr¿da han sido reduci-

dos virtualmente a los niveles que tenlan antes de la -
operación intercepción. 

Con motivo de la Operación Cooperación, México intensifl 
có, por conducto de la Procuradurla General de la Repú-

blica, Secretarias de la Defensa Nacional, Relaciones E! 

teriores, Salubridad y Asistencia y Hacienda, sus pro--
pios programas de lucha, oue ya venia realizando desde -

hace más de un cuarto de siglo, en contra de la produc-
ción y tráfico illcito de estupefacientes y psicotrópi-

cos, que en ese tiempo erc.n llamadas drogas peligrosas. 

Los Estados Unidos dieron apoyo técnico y financiero a -
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México. Con el plan inicial lao tropas rlrl e:"rcit" y -
agentes de la Policia Judicial Federal se int'O"nabe:n E!n' 
los campos y la quema y destrucción de plant!c¡ ere: en -
forma manual, el proceso era demasiado lento 1 mas rapi
dos los productores, que inmediatamente cambi¿:rn sus zo 
nas de operación. Y es entonces cuando el Got:erno mexi 
cano prefirió la quema aérea de los campos cli~destinos, 

con el herbicida denominado "paraquat" para ce-batir la' 
mariguane y 2,4-D contra la amapola. Los res~¡tados fue 
ron muy halagadores. Este Gltimo programa fue jeclarado 
positivo por ambos gobiernos. 

Para 1975 aún no habla cesado la entrada de m2riguena --
proccdenLc de 11éxico a los Estados Unidos, Nl»Jn otorga' 
cuarenta millones de dólares al Gobierno mexic~no para -
que adquiera aviones, capacite personal e inteisifique -
las campanas de fumigación contra los campos e~ marigua
na y amapola; el paraquat, que para ello se uLilizaba, -
habla sido usado como defoliante en la guerra :e Vietnam, 
este herbicida, si se consume puede provocar cJlores pul 
manares y trastornos circulatorios en los s2re¡ humanos, 
en ocasiones, incluso la muerte. 

Y .:;s ho>Lct i978 que ei congreso <ie los Estados Unidos -
prohibe la ayuda a cualquier programa que incl1ya el ro
ciado con productos pe! igrosos para la salud (:orno si el 
opio y le mariguana fueran saludables). A pescr de esta' 
prohibición, M6xico siguió usando por su cuen:~ el para
quat. Y tal vez, por ésto fue decreciendo el :ansu:no de 
mariguane procedente rle México en los Estados ~nidos. 

La Procuradurla General de la República para ":cil itar -
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la rersec11si6n rle los narrotrafirante·' y de los ~'roriuct_cJ_ 

res dandestinos. h'1 dividido el µ¿is en 13 zonJs cono
cidas como "Coordinaciones Regionales de la Campana con
tra los Estupefacientes", que a su vez están controladas 
desde el centro de operaciones, ubicado en la ciudad de' 
México. 

La campana permanente nacional cuenta con diversos pro-
gramas: 

1. El de capacitación, que imparte la Dirección General' 
del Instituto Técnico, desarrollando cursos especifi
cas sobre instrucción académica y flsica para el per
sonal comisionado en la Campana contra los Estupefa-
cientes. 

2. El de investigación, mediante el Departamento de Est~ 

dios Especiales de la Unidad de Reconocimiento y Ver! 
ficación, el cual estudia los herbicidas que se em--
plean, con el objeto de que al fumigar los plant!os -
ilícitos el efecto ecológico producido por éstos sea' 
mlnimo, tanto en la flora como en la fauna silvestre' 
y las corrientes aculferas, cuidando aoí que el campo 
rociado con herbicida, pueda posteriormente ser utili 
zado en la producción agrícola. 

3. El de inspección y vigilancia, con el objeto de evi-
tar el tráfico de drogas por el territorio nacional,
ª través de los coordinadores regionales auxiliados -
por la Policla Judicial Federal y con la cooperación' 
del Ejército Nacional y la Armada mexicana han Libica
do retenes de inspección y vigilancia en puntos de P! 
so obligado. En todos estos puntos los perros entre
nados para detectar drogas, han demostrado su gran --
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utilidad tanto en la revisión de vehiculcs como de -
equipdjes. 

4. El Plan Piloto, la destrucción de plantlcs ilicitos -
requiere de acciones intensivas y detern:i.1ant.es, es -
por este motivo que se rJisei'iaron los pl¿:·.2s ~,jloto, -
mismos que consisten en la concentración ~erlodica de 
los recursos humanos, técnicos, materiales y financi~ 

ros como apoyo a cada una de las Coordinf:iones Re-
gionales, en las cuales se reblizan vueles de recono
cimiento y destrucción de plantlos de mariguana y --
adormidera detectados durante la operacitn, este plan 
piloto es independienLG dG lJ constante l'i9i lancia -
que realiza cada coordinación dentro del ~rea que las 
i i 111 i ta iJ o r u l o e~ c: l u t i l i ? ,-, su s 11 ro D i os r 7 e u r sos . ( 35 ) 

Por su parte el Ejército mexicano ha puesto sn practica' 
desde 1972 carnpa~as contra los estupefacientes, el pri-
mer plan se denominó DN-PR-1, su objetivo principal era' 
poner en marcha unidades de retenes, tanto ~ijas como rnó 
vi les. Entre los principales estados de la :<epúbl ica en 
los que fueron desplegadas estas fuerzas militares se e~ 
cuentran Chihuahua, Sinaloa y Durango. Posteriormente.
en 1976 en coordinación con la Procuradurla General de -
l"a Repübl 1ca, lo St:cre:tarfo de la DefenSA rn:so en marcha 
el denominado Plan Cóndor, con este nuevo prJgrama se re 

( 3ó ) Toda informa c i ó n de 1 a campa ii a pe r man e r : e desde C á I. 
denas tomada de la Memorias de la Proc~radurla Gene 
ral ele la República. 1934 - 1975 
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leva al personal cada seis meses, debido al desg~ste tl
sico que sufre la tropa. 

Anteriormente a México, Turquía era la proveedora del -
mercado negro de mariguana para norteamerica, cuando Es
tados Unidos presionó a Turqula, México se convirtió en' 
el proveedor clandestino. Con las campanas efectuadas -
por las autoridades mexicanas. Colombia ha venido a ser' 
la sucesora y mantiene un 703 de mariguana dentro de los 
Estados Unidos. La pregunta obligada es: cuando el Go-
bierno colombiano logra combatir la producción de mari-
guana en esas regiones, lCu6l pais será el sucesor de Co 
lornbia? lA qué pals se van a trasladar las bandas de nar 
cotraficantes internacionales?. 

La respuesta puede ser verdaderamente ilterradora, pues -
en cualquier parte del mundo se puede cosechar, tanto -
amapola como mariguana, pero de una cosa si podernos es-
tar ciertos y, es de que M~xico sera el paso obligado P! 
ra que los estupefacientes entren a los Estados Unidos. 

Otro de los programas que la Secretaría de la Defensa Na 
clona! ha puesto en practica para combatir el narcotráfi 
co es el llamado CANADOR, que significa "can" de canna-
bis y "ador" de adormidera o amapola. Dicho programa es 
aplicado en forma intensiva por todas las unidades del -
Ejército y de la Fuerza Aérea, desplegadas en el territo 
rio nacional. 'Desde el 1º de diciembre de 1982 hasla -
el 1º de marzo de 1985 y segdn datos de la propia Secre
tarla de la Defensa Nacional, han participado en la Op~ 
ración Cóndor (Chihuahua, Durango y Sinaloa) cinco fuer
zas de tarea cuya labor de detección arrojó un saldo de' 
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72 506 plantlos de amapola destruidos en una superficie' 
de 6 229 Ha. y 11 144 plant!os de mariguana arrasados en 
una extensión de 778 Ha. Por su parte. la realización -
del Plan CANADOR que abarca las 36 zonas militares del -
pals, procuró la destrucción, en igual lapso de tiempo.
de 17 997 plantíos de amapola y 20 579 de mariguana." -
( 37) 

Actualmente la Secretaría de la Defensa Nacional lleva a 

cabo diversas operaciones de tipo especial y a cada una -
de ellas las denominan conforme a la región, y abarca to
do el territorio nacional. Se despliegan formidables --
fuerzas y son cuantiosos los recursos que se invierten. -
Tenemos, por cjcrn~lo, l.Js r1ctici~s del 21 de Jgostc de --

1985: "La mas importante concentración civil en combate -
en contra del narcotr6fico que se haya realizado para de! 
truir plantios de mariguana y amapola, se hace aqul en 12 

al ta sierra de Si na 1 oa, en Cl1ihual1ua y en Durango. 

Con este fin se dispone de 6 mil hombres armados, 70 ae
ronaves y 200 vehículos terrestres, informó José Ma. Or
tega Padilla, supervisor General de Servicios Técnicos y 
Criminallsticos de la Procuradurla General de la RepGbll 
ca. OrLegci Pauill<t ir1di<..ú que >e yct>Larcir1 í30 111illu11es -

de pesos sólo en combustibles y herbicidas. DesLacaron' 
que estas acciones no son producto de las presiones del' 
exterior sino trabajos hechos totalmente por la policla' 
mexicana." (33) 

(37) Méndez Asencio Luis, Caro Quintero al trasluz,P.39 
(38) Periódico Excelsior, 21-VIll-85, Año LXIX, T.lV Nº 

24 923 
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Por Gltimo tenemos otra noticia pcricdistica, qLle nos --

ilustra al respecto de las campanas contra el narcotr&f! 
co durante el presente sexenio: "El Gral. Juan Arévalo -
Gardóqui, indico que al inicio del gobierno actual sólo' 
existlan dos tipos de operaciones en Chihuahua, Durango' 
y Sinaloa, y el Plan CANAOOR. que se desarrolla a nivel 
nacional con tropas que se mantienen en todo el territo
rio. Desrués dijo q11e con base en lus instrucciones pr~ 

sidenciales las actividades se ampliaron. En 1983 se 
ejecutaron cinco operaciones especiales, denominadas: 
Pura, Pantera, Lince, Tigre y Jaguar, pero eso no impi-
dió que los narcotraficantes continuaran con sus activi
dades en otras regiones, y hubo necesidad de ampliar el' 
combate con las operaciones Gavilán en la faja costera -
de Sonora y Sinaloa; Aguila. en la parte central de las' 
tres huastecas; Halcón en la costera de Nayarit, Jalisco 
y Colima y Azor en el sudeste de Oaxaca y Veracruz. 

También indicó que por instrucciones Jel Presidento Mi-
guel de la Madrid se intensificará la operación antinar
cóticos, pero que el Ejército no recibe ayuda de Estados 
Unidos, ni de ningOn otro país. Toda labor se hace con' 
el presupuesto normal de la Secretarla de la Defensa, -
sin recurrir a partidas especiales." (39) 

(39) Periódico Excelsior, 19-X!I-85, Año LXIX, T.VI, Nº 
25 041 



- 68 -

En su:na, L~ estrategia P•lf'.1 re•!ucir !;i oferte sf tíf"ílP, -

resultados positivos, pero en for8J limiladt. L~ crecien 
te demanda de drogas entre los estadounidenses es la cau 
sa primordial de su restringido éxito. 

Cabe recordar, como querló asentado en el Pri~er Capitu-
lo, Apartado 3.1 del presente trabajo, que e: cultivo de 
la mariguana constituye la segunda producción agrlcola -
norteamericana. Esto se debe al éxito de l¿s campa~as -
represivas mexicano-norteamericanas, pero que no signif! 
ca una victoria sobre el narcotrafico, sino ~nfrentarse' 
nuevamente a otra de las facetas del mismo ~roblema. 

2. ACUERDOS BILATERALES Y NATURALEZA JURIDICA DE LOS MISMOS 

Es necesario subrayar, una vez mas, que es c~rante la dé 
cada de los 50 cuando se recrudece el proble1a del narcQ 
trafico y es en las recién instaladas Reunic1es Interpa
lamentarias mexicano-norteamericanas, en dorJe se plan-
tea la necesidad de un acercamiento entre arJos gobier-
nos, a través de las oficinas encargadas resJectivamente, 
para tratar de resolver el problema que afecta a ambos -
paises. 

De tal suerte que en la Cuarta Reunión Parl~1entaria en
tre México y Estados Unidos celebrada e" 1964, se ~ropo

ne la creación de un Foro para discutir la complej~ pro
blemática que afecta a ambos paises. Los Estados U"i--
dos, a través de sus legisladores, ofrecen = México ayu
da técnica consistente en: aviones, camiones, lanz=lla-
mas y rifles para la destrucción de los se~:radlos de ma 
riguana. 
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Desde los inicios de la cooperación entre México y los -
Estados Unidos se marcó la tendencia represiva, para las 
car:ipaíías antidroga, acorde con la poi ítica implementada' 
por el Gobierno norteamericano. 

Asl, en Jos Estados Unidos el combate al narcotréfico ha 

estado fragmentado en dos grandes corrientes; los plani
ficadores que propugnan por la rehabilitación de los --
toxicómanos y los estrategas que prefieren la represión, 
más rápida y barata. A partir de 1964 se celebran reu-
niones de trabajo periódicamente y se crea en 1969 el -
Grupo Conjunto Je Trabajo México-Estados Unidos. Como -
resultado del mencionado Grupo de Trabajo, en un princi-
pio se limita solar.1cnt2 J efc.:ctuül" rt:COiílt:i1dacio11es Le11--

dientes a perfecciGnar la cooperación entre ambos paises, 
en cuanto a la represión del narcotr5fico. Para 1970, -

el informe hace referencia a la asistencia técnica y de' 
equipo, que proporcionarán los Estados Unidos a México.
para colaborar con los programas ~exicanos. de erradica

ción de los cultivos illcitos de amapola y mariguana. -
Tales recomendaciones resultan satisfactorias, por lo -
que son adoptadas de inmediato por ambas partes. 

Asimismo como resullcJu de dichas pláticas D1laterales,
se derivan una serie de Acuerdos de Cooperación con ca-
rácter internacional, que garantizan el cumplimiento de' 
las acciones tendientes a la erracicación del narcotráf i 
co. 

Existen cinco grandes rubros, en los que ha sido dividi
do el plan de trabajo entre ambos gobiernos, conforme -
a las actividades y naturaleza jurldica de la problemat! 
ca. 
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!. En cu:>to a la el1min~ci6n de las fuentes de 2sb~·ef~ 
cient~s, -;;ar iguana y .::rogas peligrosas, en Mé:dc.o por 
el Go:ierno mexicano, y en los Estados Unidos de Amé
rica :Jr el Gobierno americano, quedan compre1dic~s: 

a) Ut'.:ación de cosechas y medidas de erracliuci6•1, -
po~ el uso de aeronaves, dispositivos sensibles a' 
cc·:rol remoto, herbicidas y defoliadores. 

b) In:~nsificación de las medidas para local1:ar y -

des:ruir los laboratorios de producción de estupe
fa:!entes, almacenamientos de mariguana y je otras 
il'.:itas. 

!!. lnte·sificación de los esfuerzos del GobiernJ de Mé
xico 1 del Gobierno de los Estados Unidos p2ra con-
trol:r el tráfico ilícito de estupefacientes, rnari-
guan: y drogas peligros:s dentro y desde México y 

dentrJ y desde los Esta.:os Unidos. 
1) L-, esfuerzos de intensific2ci6n SG dirisirán a: 

a Eliminar el crimen organizado; 
b. Evitcr la introducción a México y el transbor

do a través del propio peís, de cocalG:, de he 
(OÍná y drog2.s peligr0c;11s; 

e; Evitar la introducción a los Estados U~idos y' 

el tránsito en el propio pais de cocaí:ia, her9 
ina y drogas peligrosas; 

ct: Investigar y perseguir a los delincuen:es, in
cluyendo a ciudad:nos mexicanos que se:n fugi
tivos de la justicia de los Estados Unidos; 

e Investigar y perseguir a los del incuer·.es, in
cluyendo a ciudadcnos de los Estados liidos -
que sean fugitivos de la justicia de V~xico; 
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Impedir el tráfico hac:J el norte de estupefa
<: ientes, mariguana y c"ogas peligrosas; 
Impedir el trafico hac:a el sur de estupefa--
cientes, mariguana y ·=··ogas peligrosas; 

t) Controlar la produccit- y jistribución legales 
de drogas peligrosas¿- Jos Estados Unidos y -

e n i·~ é x i e o ; 

1, Reforzar los servicios de represión a lo largo 
de la frontera en 1 os :os la dos. 

I 1 !. /\t:~ento de 1 a coopera e ión ~11tre; México y los Esta
dcs. Dentro de este tema se encuentran los subte-
me~ siguiente'...: 

ll Patrullaje fronterizo __ se;uridad, garitas de' 
inspección e intercarnb;: de información de inte 
ligencia. 

2) Seminarios conjuntos e:· propósitos de entrena
iiliento. 

IV. /\y;da material y técnica ~~ los Estados Unidos a -
MÉ 1 i ca. 

1' Sugerencias de México r~specto a la forma y can 
tidad Je lctl ctyuJa. 

2) Sugerencias de Estados _nidos respecto 
ma y cantidad de dicha !yuda. 

la for 

V. Cr2aclón del mecanismo per-onente rnra que haya -
cc-tinua consulta y cooper!~ión entre México y los 
E;: ad os Unid os. ( 40) 

( 40) Mer: r ias de la Procuradurí e General de 1 a República 
19E?-1970 y 1970-í971. 
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Los Acuerdos anteriormente me1cionados se llevan a cabo' 
entre la Procuradurla General de la RepQblica de México' 
y la Procuradurla de Justici2 de los Estados Unidos, por 
intermedio de la Secretarla de Relaciones Exteriores. 

De "facto", estos Acuerdos fueron implec-1entados para po
der enfrentar bilateralmente los delitos contra la salud, 
conllevan acciones de apoyo, :elaboración y de informa-
ción reciprocas. 

Durante toda la década de le:: 70, Estiidos Unidos lid apo
yado a México en su programa 1e erradicación de los cul
tivos ilícitos de amapola y r1::rigu2na. "La üyuda est3-
dounldense a México llegó a casi 100 millones de dólares 
al final de la década." (41) 

Ese dinero sirvió para la coc-:ra de equipos, tales como: 
aviones, helicópteros y armas. Al parecer, las campanas 
permanentes contra el narcotr~fico, han tenido el éxito' 
deseado por los Estados Unidos, ya que desde el punto de 
vista de algunos funcionarios estadounidenses: "la erra
dicación de los cultivos es el medio más eficaz y econ6-
mico para controlilr J;¡ prolifer::cié:i de :!rcgo:;. 11 

Acorde con esta pol!tica, los estados Unidos han estruc
turado programas bilaterales, semejantes al mexicano, en 
otros ocho paises: Blrmania, ~ailandia, Afganistan, Pa-
quistán, Bolivia, Perú, Ec:uadJr y Colombia. (La ayuda a 
Afganistan fue interrumpida i~medietamente después de la 
ocupación soviética). 

(41) Scllroeder Richard, Op. Cit., P. 184 
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Pero lo m~s iffiportJnte, es que la ay_Ja ~ort~americana -

no sólo se ha limitado a la cooperac'.6n :écnica y econó
mica, sino que también su servicio de in:eligencia y re
presión, conocida como DEA, mantiene age~tes en todos -
los paises anteriormente mencionados. incluyendo a Méxi
co. 

RichardSchroeder, multicitado autor en el presente trab! 
jo, nos señala al respecto: "Al gobi~rno no le agrada 11! 
blar de las actividades de agentes E5tadounidenses en el 
extranjero, por temor a dar lugar a :rotestas con motivo 
de intromisiones en los asuntos inte~nos de dichos µaí-
ses. Sin embargo, la presencia norteomericana en ultra-
mar se l1a e"tenJido en 7'oríiiJ conside:··~L;le: ::jur::nte le pcj-

sada década. En 1969, a vísperas de la guerra de las 
drogas e~la Administración Nixon, ex'.stl~n 26 agentes 
yanquis en el exterior. En 1977 ya eran 379. Al f lnal -
de la década el nümero habla disminu'.jo 2 algo asl como' 
303. Debido a vacantes. hoy dia son 274. Desde 1976 -

una enmienda a la declaración de ayu:" mi litar al extran 
jero prohibió a la DEA participar en 'acciones policia-
cas directas de arresto' en otros pa'.ses." 

Sin embargo, se ha heci10 Cdso ombo º Jí(l1a e,n¡¡¡iendo y -

los agentes de la DEA siguen lncurs'.onando en otros te
rritorios, bajo el supuesto de cooper3ción entre cuerpos 
policiales que combaten el tráfico ¡;¡cito. 

Por lo anteriormente expuesto se nec~sitc de un tratado' 
que marque especificam2nte las respo·sabilidades de los' 
cuerpos policiacos y prohiba cualqui~r acción de extran
jeros en territorio mexicano, ya que significa una fla-
grante violación a la soberania mexi:ona. A p2sar de -
que la Secretaría de Relaciones Exteclores ha insistido' 
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en que dichos e:uer~os se circunscriblan únicamente a un 
"intercambio 1e in~0r~Aci6n entre autoridades responsa-
bles de reprirn1,· e: narcotráfico". tal parece que este -
sistema de coo~aración ha rebasado los limites de su pr~ 

pia definición legal. 

Es preciso realizar un breve análisis jurídico de los -
Acuerdos de Coo:er2:ión, en materia de trófico illcito -
de estupefacien:es que celebran México y los Estados Uni 
dos. 

Conforme al sis:ema jurldico mexicano, la naturaleza de' 
esos f,cucrr..!cs .:::.. ,.::·-·inistr<ltivri. ~1 1 Jrs se refieren íi 12 1 

resolución de un c2so especifico; en caso de que contu-
viesen normas ge~er!les, de observencia para toda la po
blación carnbiar!a s~ naturaleza jurídica. y en vez de tE 
ner sólo caracter contractual o administrativo (como eG' 
el caSQCOncreto que nos ocupa) tales Acuerdos se conver
tirían en legisiJt1vos, al ser ratificados por el Senad: 
se convertirían en Ley. 

Resulta imprescindible, acorde a las dimensiones y com-
plejidctd que si;nific~ el tr5fico il!cito ~e rlrog~~- que 
se codifiquen todos los Acuerdos de Cooperación en un s~ 

lo documento y, que este proceso culmine en un Tratado -
bilateral, que :entenga todos los requisitos previstos -
por la Constitu:ión MPxicana. 

Resulta sorpren:ente cue, después de veinte anos de ext-

-~erbarse la pro~le~~tica entre ambos paises. y no obste: 
te de que existe1 IJs Acuerdos de Cooperación, ninguno -
de ellos ha sid: re:i~icado por el Senado de la Repúbli
ca, por lo que :ore:en de validez total para el Estado -



Hay que sentlar que en los Estados Unidos, existe un ti
po especial Je :ratados que no necesitan ratificación: -
los llamados "executive agreernents". En principio. ta-
les "agreeme~ts", que se diferencian de los "treaties",
no es necesario que sean sometidos a la aprobación del -
Senado, y pusden distin~¡uirse dos modalidades: los "pre
sidential 0;.2cu~ive t:grt:ements 11 y los "congressional --

executive a~ree;wnts", los primeros simplemente oproba-
dos por el ;residente, y los segundos sometidos al Con-
gres o , 2 n 11.: ~ar ::! e l Sen 2 el CJ • Gr,; n ¡::arte de l J. s re 1 a e i o - -

nes internacion~les de los Estados Unidos se llevan a ca 
bo 0 través je :::~os 11 0Y.~~cut í ve agrcGments 11

, que const i t~ 

yen, en manos d2l prssi,]ente, un medio de escapar al CO_f!_ 

trol del Senodo; por mt:clio de ellos se ha11 co11cluído a -

veces acuercJs je gren importancia política, como los de 

Yalta, que ":Jeron muy criticados por no haber sido some
tidos al prc:edimiento norraal de los "treati~s". (l2) 

A continuaci5n :enemas los ordenaraientos jurídicos nexi
canos, en les C'Jales se estipula el régimen al que debe
rán sujetarse los Tratados internacionales. 

En primera instancia tenemos a la Constitución rle lJs -
Estados Uni~os Mexicanos, que en su artículo 89 las fa--

( 42) Seara V~zq:Jez Modesto, Derecho Internacional PJbl i
co, Pp. 180-181 
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cultades y obligaciones oel EJe~uti~c. fr~rc\6r X se es
tablece: "dirigir las negoc1ac1011es J1plo:-~li·:as y cele
brar tratados con las potencias extranjeras, someti§ndo 
los a la ratificoción ,',el Congreso Foderul." En esta -
fracción queda claramente establecido que cualquier cla
se de pactos, a celebr3r o celebrados con potencias ex-
trenjeras, deberan someterse a l~ ratificación del Sena
do, para otorgarle la validez necesaria. 

Si bien es cierto que la Secretoria de Relaciones Exte-
riores, en sus funciones tiene lo competencia de: "Mane
jar las relaciones internacionales y, por tanto, interv~ 

nir en la celebración de toda clase de tr~tados, acuer-
dos y convenciOficS c>n lss ~'I!? seó parte". tarnbien lo es' 
que las facultades otorgadas por la Ley Orgilnica de la -
Adninistración POblica Federal, son solamente de orden -
coQplementario y se encuentran supeditadas a la Constitu 

ción. 

Por otro lado, el Secretario de Rel0ciones Exteriores, -
aunque esta previsto en la Constitución I~ creación de -
Despachos, sólo es auxiliar del Presidente de la Repúbli 
ca, y por tanto todos sus actos deben de ser sancionados 
por el Senado dP la República. 

En el articulo 76 de la Carta Magna se establecen las -
funciones y facultades del Senado de la República, en su 
'r~cción l: "Analizar la polltica exterior desarrollada' 
por el Ejecutivo Federal con base en los informes anua-
les que el Presidente de la Repóbl lea y el Secretario -
del Despacho correspon~iente rindan al COG]reso; ademas, 
aprobar los tratados y convenciones diplómaticas que ce
lebre el Ejecutivo de la Unión." 
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Dada la amplitud de lJ fracciór anteriormente sehalada,
se destaca que ningün documente de cerácter internacio-
nal pue:!e ser suscrito sin la r=tificación del Senado. -
Sobre el particular y segOn Carios Arellano Garcla, fam~ 

so legista internacional senal2: "el legislador constit~ 
ye.-te, el utilizar lc. e;qiresión 'con\'~nciones' se refi-
rió a los convenios o acuerdos ~ntre ~ó1ico y otros pai
ses. Ademas se especificó que se tr2ta de las 'conven-
ciones diplornaticas', es decir los convenios celebrados' 
a traves de las representaciones diplomáticas. Por tan
to, en México, los acuerdos eje:utivos también deben so
meterse a la aprobación del Ser,:do." (43) 

Para terminar con este conciso :n8lis1s expondré a cont! 
nuación el articulo 133 de la CJnstit~ción Polltica de -
los Estados Unidos Mexicanos, 0Je hace referencia a la -
categoría que deben tener los tratados dentro de la le-
gislación mexicana: "EsLa Constitución, las leyes del -
Congreso de la Unión ~ue emanen de el la y todos los tra
tados que estén de acuerdo con l1 rais~a. celebrados y -

que se celebren por el Presiden:e de la República, con -
aprobación del Senado, serán 12 Ley S•Jprema ele toda la -
Unión. Los jueces de cada Est¿~o se 3rreglaran a dicha' 
Constitución, leyes y tratados 3 pesar de las disposici~ 
nes en contrario que pueda haber en l3s Constituciones o 
leyes de los Estados." 

Carlos ~rellano Garcla a propós!to del articulo 133, --

efectúa las interpretaciones si;uient0s: 

a) En el más alto grado jerárqulco, dentro del sistema -

juridico mexicano, se colocan c:njunt!raente a la Consti-

( 4 3 ) Ar el 1 ano G ar e 1 a Car 1 os , De· e e 11 o I n terna c i o na 1 P ú b 1 i 

co, P. 682 
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tución, a las leyes del Con;reso de la Unión y a los tra 
tados internacionales; 

b) Pero dentro de este siti~l elevado, aan hay una gra-
duación jerárquica pues, los tratados internacionales de 
ben estar de acuerdo con lé Constitución. A contrürio -
"sen su", si los tratados in;:ernacionales no esttn de --
acuerdo con la Constitución no serán ley suprema de toda 
la Unión; 

c) El artículo 133 de la Constitución significa la incor 
poraclón de los trAtados in;:ernacionales al sistema jur! 
dico interno mexicano, ya que si son la ley suprema de -
toda la Unión gobernantes y gobernados est2.n regidos no' 
sólo por la Constitución y las leyes ordinarias, sino -
también por lo dispuesto en los tratados internacionales. 

Móxico, siempre atento de bcscar soluciones pacificas P! 
ra la problem§tica que acarrea la vecindad con los Esta
dos Unidos, debe promover lo celebración de un tratado -
bilateral, que acorde con les preceptos jur[dicos, tanto 
nacionales como internacioncles y, en donde se señale -
obligaciones y derechos equitativos y reciprocas para ª! 
has paises; y los Estados Unidos se comorometan a luchar 
en contra del narcotr§fico en forma integré! y no sólo -
utilizarlo como un fenómeno de presión. 



C A P I T U L O I V 

NECESIDAD DE UN TRATADO DE COOPERACION 
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rl\P!TLILO IV 

NECESIDl\D DE UN TRllTllDO DE COOPERl\CION 

1 • MARCO LEGllL I NTERNilC IONllL 

La comunidad internacional desde fines del siglo ~asado, 

ha tratado rle poner en march2 consider3bles medidas pa
ra tratar de fren~r la progresión del fenómeno de la dr~ 

gadicción y sus múltiples secuelas, e'tre ellas la más' 
detestable: el narcotr~fico. En torl2s p~rtes, l}S le-
yes prohiben la posesión de drogas es:~pefacientes y -

psicotrópicas y c~stigan severamente ~1 trafico. Los -
organismos internacionales intentan cc~rdiner la lucha' 

contra los trafic2ntes y financian prcyectos para cult! 
vos de substitución. Los estados m0v1lizan sus poli--
clas. Se multiplican las institucione3 de tratamiento. 

Y es en este sentido en el que se ini:ia la lucha con-
tra el uso indiscriminado del opio, e irónicamente se -

gesta en Inglaterra, que era la poten:ia que basaba la' 

mayor parte de su economle en el comercio de ese produf 
to. La primcrJ d~ lü3 vf<;;aniLaciu11e;, nació con eí mov..!_ 
miento obrero britjnico: en 1674 se f~ndó la Sociedad -

para la Supresión del Tráfico del Opic, a partir de ese 

momento comenzó a bombardear al Parla-ento con peticio
nes de control de la drog2 consiguien:J rápidamente, un 

buen número de miembros. 

ESTA TESIS MO DEBE 
swa DE LA mououeA 



- so 

Ec Hamburgo, los socialdem6crólcts aleman65, que o~t~ban' 

e- esos dlas en la clandestinidad, fundaron en 1876 la -
~;rupación contra el Opio, una agrupación ca~ el mismo -
nJmbre, fund::da en Viena en 1882, se ur1 ió en 1907 con la 
Liga de Abstinencia ce los Trabajadores. Hinguna de es

t!s dos orgenizaciones logró tener gran i~portancia en -
l~ lucha contra la droga. (aa) 

E - F i 1 i p i nas en 1 9 O 1 . a pes ar de que e 1 C. O'.'. je l os f i l i -

~inos era opiómano, ~stados Unidos prohite le inporta--
ción de opio, que pravenia 1e las zonas coloniales brité 
~'.cas y francesas. ~donas en 1902 fundó ~n Co~ité para' 
l~ Investi~~:i6n rl0l O¡iio. 

"_a historie: que sigue tiene fundamentos ~uramente poll
:'.cos y Theo1ore Roosevelt escribió: Con estas acciones' 
c:ntra el co~ercio del opio mejorarnos nuestra posición -
{2n Asia) en un doble aspecto: los aue sufren del vicio' 
s2 convertir§n en nuestros aliados nature:les y, ademas,
c2bilitamos la econonla de lus potencias coloniales". -
(.é5 ) 

FJr otro lado, durante el año de 1906 se vuelven a em--
~render pasos para establecer el control del o~io y, es' 

(:4) Behr He:ns-Georg, Op. Cit., P. 101 

(.:5) lbidem, P. 102 
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Chin.:. l;. ~uf ~1r0cúu~ve id pr,v1i1b1 1:1ón oel opio dentro de 1 

su territorio. Por ~u par:~ la Gran Bretana decide limi 
tar el co~ercio del opio a: ca~~~ médico solamente. 

El obispo Brent. quien fun;ió co,o Presidente del Comitó 
para 12 Investigación ,jel G~·io, :ublicó una carta dirig..!_ 
da al Presidente de los Est~dos Unidos en la que resalt2 
ba: "a) El opio era un seriJ problema en A.sía; h) los E~ 

tactos Unidos deblan apoyar~ China a nivel internacional; 
c) los Estados Unidos debl~1 ser los rioneros en busca -
de una ~rohibición general je! o~io en todo el mundo". 

"Theodore Roosevelt aceptó ~stos puntos de manera total' 

que, en enero de 1909, se celebrara en Shangai la prime
ra Conferencia Internacion~I par2 tratar los problemas -
del opio. En ella partici;:2ron i3 naciones, aunque los' 
papeles m~s ir;1portantes los representaron Cl1ina, Gran 
Bretaña y Estados Unidos, como era lógico esperar. 

Otras potencias coloniales representadas fueron Francia, 
los Paises Bajos y el Imperio Aleman, que enviaron un ob 
servador. 

Los pre~arativos de la Conferencia fueron realizados por 
Estados Unidos, que también presentó la tesis básica. 

"El intento de soraeter a neg~ciación los productos deriv! 
dos del opio, o con algún c.Jntenido de esta droga, fue -
derrota~o por un voto. En :uantc al ocio considerado co 
mo narcótico hubo grandes ciferen:ias entre Estédos Uni
dos, que querlan prohibir el tr~fico de manera absoluta, 
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y los britbi:icJs, partidarí:is de som~terlo a control". 
( 46) 

El exiguo resultado de dich~ Conferencia fJe un tratado 
entre China y Gran Bretafia que disponla que se fuera r~ 

d u c i en do en un 1 O:, a n u a 1 e l e o '1 ere i o de l o J i o , además -
un compromiso en nueve puntos. Los ;untos a destacar -
son: primero que Lodos los Jafses detían l1ócer algo co~ 
tra el vicio de fumar el orio (no se c1enc1onaban los de 
rivados del opio ni el opio de m¿scar). El punto terce 
ro especific:/Ja que el uso no f'léd1co del o~io era asun
to de cada uno de los pa!ses respectivos; el punto cua.c_ 
to prohib!a la export0cl6n jel opio ¿ p6ises que lo de
clararan ilegal. El punto ::iás interesante propon!a que 
se tomaranmedidas contra la rápida extensión del consumo 
de morfina para usos no médicos. 

Por el frági 1 res u! ta do ele esta Conferenc L:, se ve 1:: -

necesidad de una verdeciera y estrecllc colaboración in-
ternacional, para resolver en forma efectiva Ja cues--
tión del opio. 

El siguiente esfuerzo, también promovido ~~r les Est~-
dos Unidos, tiene lugar en La Haya en 1912, en diclla -
Conferencia estipulaba que todos los paises firmantes -
se comprometerlan, con respecto al opio y sus derivados 
a: 

(46) Ibídem, P. 102 
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Al Ponerlos obligat:ria-ente bajo -
prescripción méd'.:a; 

B) controlar su pro:~cc:6n y 

C) controlar su cor..2rci:. 

También se incluyó, en esa o:c:sL'.n, a le cocaína y sus' 
sales respectivas. En esta C:nve~ción la discusión se -
centró sobre la herolna que, ~lem~nia se oponia a que 
formara parte de los productos derivados del opio que se 

someterian a control. 

Entre las n1siones confiadas ~ la recién creaaa Sociedad 
de Naciones estaba la "vigi la'.·cia completa dei cumpl i---

opio y otrc:s drogas peligrosas", ':ntre les cuales, por -
expreso deseo de Estados Unid:s, cebla incluirse el al-
cohol. Cono esto no fue acep:~do. Jos Estados Unidos se 

mantuvieron al margen del rec:én :reacio comité de las 
drogas, en ~l que participabr.· cle:egados de Cl1ina, Fran
cia, Gran Bretaña, Jos Paises 3aj:s, India, Portugal y -

Tailandia. Las potencias col:ni2iistas europeas mantu-
vieron, en ;us respectivas co:oni~s. el completo monopo
lio del opio. (47) 

En 1925 sur;e, de la primera :onferencia de Ginebra so-
bre las drogas peligrosas, un~ Corvención muy amplia que 
deb!a controlar el tráfico. Los ~stados Unidos, que en' 

(47) Ibider.,, P. 104 
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principio formaron parte de esa Conve~ción, abandonaron' 
muy pronto sus reuniones, 2 las que c~lificaron de "far
sa ridlcula''. Cllina también abandonó el Comité. dado -

que las potencias europeas no ~crecía~ dispuestas a to-
mar medida alguna contra el vicio de =umar el opio. En' 
1929 se fundó el"Pernanent Central Orium íloard" (Junta -
Central Permanente del Opio) que posteriormente cambia-
ria su nombre por el de"Per~anent Central Narcotics ---
Board" (Junta Central Permanente de Ncrcólicos). Y para' 
1931, en la 11 Conferencia sobre Narcóticos de Ginebra.
se preparó una nueva resolución que colocaba la produc
ción de opio, en todas sus ramas, baje control, y que -
const1tuia organizaciones o gremios i~ternJcioneles para 
que vigilaran el cumplimiento de tales acuerdos. (48) 

El aumento en el consumo de drogas narcóticas debido a -
las Guerras Mundiales, provoca la intensificación del -
trafico !licito de estupefacientes y, los cambios cons-
tantes del "modus operandi" de los narcotraficantes, 
obligan a cre3r nuevos ordenamientos ~2ra enriquecer a -
los precedentes (que en gran medida hcbian fracasado de
bido al choque de intereses económicos de las empresas -
farmaceóticas), y de este modo dinamizar los inslrumen-
tos jurldicos, adecuándolos a la realidad imperante en -
el mercado negro de las drogas. 

(48) Ibidem, P. 105 
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De ta 1 suerte que, para 1946 en Lake Success, ;;uGYJ Ycr!< 
se firma el Protocolo que modifica los anteriores ~cuer 
dos, convenciones y protocolos sobre estupefacientes. A 
consecuencia de la disolución de la Sociedad, y consici~ 

rando que era conveniente que estos derechos y obliga-
clones fueran ejercidos en adelante por las Naciones -
Unidas y la Organización Mundial de la Salud o su Comi
sión Interina. Cabe resaltar que la firma de dicho Pro 
tocolo deberla hacerse sin reserva, en cuanto a su aprQ 
baci6n. 

Dos años más tarde, en París, el 19 de noviembre rje ---
1948 se f lrma el Protocolo sobre las primeras drogas -
s1ntétic6s que aparecen en el ~un~o. Como ~na conse--
cuer.cia de los progresos de la química y de la farmacQ 
logia moderna, se dió el descubrimiento de drogas sint! 
ticas, que pueden originar toxico;;ianla y Ql~e no están -
comprendidas en el Convenio del 13 de julio de 1931 pa
ra Limitar la Fabricación y Regla~entar la Distribución 
de E~tupefacientes, modificada por el Protocolo de 1946. 

El protocolo de 1948 se elaboró además con el objeto de 
perfeccionar las disposiciones del Convenio de 1931 y -

someter a t1scalizdci611 1.ónto J 12s 8r'.Cgo:: óintéticils -
como los preparados y compuestos que los :ontengan, " 
con el fin de limitar, por vía de acuerdo l~ternacional, 

su fabricación a las legitimas necesidades ;;iédicas y 

cientlficas mundiales y reglamentar su distribución. 

Como un esfuerzo para terminar con esta serie de Conven 
ciones parciales y de enmiendas tenemos el ;rotocolo --
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que [¡:ita y reglamentó 1d cultivo de !J "P3pi!•1er so<nri
ferum ~-" (adormidera) y la producci61, el comercio in-
ternac1onal, el comercio al por mayor y el uso del opio. 
Este i1strumento fue firmado en Nuev¿ York. en 1953. 

Un~ de las causas de su fracaso fue la rigidez de sus -
di!~os1c iones y la prohibición expresa de hacer reservas 
a 1 r:i is -:io. 

Cor el fin de concretar todos los ins:ru~entos jurldicos 
existentes en materia ~e control de Estupefacientes, na
ce la Convención Unica de 1961 sobre ~stupefacientes, c~ 

yo objetivo se encuentra p 1 anteado er, su Preárnbu lo: "De
seando concertar una convención inter,acional que sea de 
acEptación general, en sustituci6n J~ las tratados exis-

tentes sobre estupefacientes, por la que se limita el -
uso de estupefacientes a los fines médicos y cientlficos 
y se establezca una cooperación y une fiscalización in-
ternacionales constantes para el logro de tales fines y' 
objetivos." 

En general,la Convención pretende que las restricciones' 
secn voluntarias, en cuanto al cultivo, producción, man~ 
factura, exportación e importación del opio y productos' 
opiaceos. Cebe resaltcr que senala como ilicitus el cul 
tivo y el tráfico de drogas que aparecen en las cuatro -
listas del documento citado; destaca la organización de' 
une eficaz cooperación internacional cara la represión' 
del comercio ilícito, y por último, el lla~ado que hace' 
a los ~alses suscritos para que sancionen penalmente --
cu~lquiera de los actos inherentes al cultivo, producción 
y venta de drogas nocivas. (49) 

(49) Garcla Ramlrez Sergio, Op. Cit., P. 75 
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L J Con ven c i ó n Un i ca so lJ re E'; tuµ era c i e r·· tes 11;; s i do ;~, C· d i f _!_ 

cada por el Protocolo suscrito en Ginebra el 25 de ~arzo 

de 1972. Las modificaciones en general, fortalecieron -
el mecanismo del Consejo Internacional para el Control 
de Narcóticos de las Naciones Unidas, al otorgarle nue-
vos poderes para intervenir en el cultivo, proceso, ·1en
ta y consumo de opio y otras rlrogas. Este organismo ti! 
ne la tarea l1e restringir le: producción de drogas a las' 
cantidades necesarias para fines cientlficos. Asimismo' 
da una mayor relevancia a la prevención y rehabilitación 
de los individuos farmacodependientes. 

Durante la misma década en que fue suscrita la Conven--
ción Unica sobre Estupefacientes, cocienza a aumentar el 
consumo y trafico de drogas no narcóticas, tales co~o 
las anfetaminas, barbitüricos, alucinógenos, entre otros. 
Todas estas sustancias necesitan de una nueva regulación 
y, es cuando la Comisión de Drogas Estupefacientes de -
las Naciones Unidas propone un Acueroo que abarcara las' 
drogas sintéticas por lo ~ue en 1971 se firma en l= -
Ciudad de Viena el Convenio sobre Sustancias Psicotr6pi
cas. En el Preámbulo de dicho Convenio se subraya lo -
preocupación de la comunidad internacional, por el incr~ 

mento del tráfico ilícito y el mal uso de sustancias ps! 
cotrópicas, así como la necesidad de emplear adecuademe~ 
te las mismas, sólo para fines médicos y científicos. y' 
por último, reconoce la competencia de las Naciones Uni
das en materia de fiscalización de sustancias psicotróp! 
cas. En términos generales, las medijas adoptadas e~ e~ 

te Convenio son fiscalizadoras y faculta a las partes p~ 
ra adoptar medidas más rigurosas, en :aso de violación -
de las que marca como mínimas aplicables universalmente. 
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Un punto muy interesJntc que :e jeb~ dcstilcar, ¿s que dl 
cha Convención establece san~iones para los Eslddo~ que' 
no cumplan con las obligaciones establecidas en el Conv! 
nio. Se ha l1ecl10 expresa la recomendación de suspender' 
todo comercio de sustancia~psicotrópicas con el pals in
fractor, l1astil_que la Junta Internacional ele Fiscaliza--
ción c1e Estupefacientes *considere admisil1le la situa--
ción del pals en cuestión. 

Desde que se constituyó la Sociedad de Naciones ha habi
do una activa tarea organica en el rubro de los estupef! 
cientes. Los organismos au~iliares que conformaban a la 
Sociedad eran: 

L:i C0mi~ió11Cor1sulti·:.:: del Trj~ico 

del Opio y otras Drogas Nocivas, 
El Comité Central ~ermanente del 
Opio y por último 
E 1 Organo de ConlrJ l. 

La labor de estos órganos culminó con la celebración de' 
varias Convenciones internacionales, las que fueron men
cionadas al principio de este apartado. Los resultados' 
positivos alentaron a la coffi~nidad internacional para S! 
guir coordinando integralmen~p lil 111rhil rontr2 la produ.'.:_ 

ción, comercio y distribución il !cita de estupefacientes. 
Todas estas tareas y experiencias fueron heredadas por -
las Naciones Unidas. 

Dentro de la estructura de esta organización la lucha -

contra las drogas nocivas es coordinada por el Consejo -

Económico y Social. Dada le naturaleza y la complejidad 
del tráfico i l !el to de dragos, el ECOSOC creó órganos es 

* VER INFRA PAG. 89 
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oeclficos para que emprencieran los estudias conrlucentes. 

Como instituciones de las Naciones Unidas encargadas de' 
la lucha contra el narcotráfico se encuentran: 

A) La Comisión de Estuµef~cientes. Es un órgano del Con 
sejo Económico y Social. Esta formado por 30 exper-
tos, elegidos de modo que estén representados los p~ 

!ses principales productoras de opio o de hojas d~ e~ 

ca, los más importantes manufilctureros rle estupefa--
cientes y aquel los en los que constituye un problema' 
grave el uso rJe la drocA. f1sf'soro al Consc:jo y ¡Jrop:"_ 
ra modificaciones al régi1nen internacionJl en vigor -
en materia de estupefaclentrs. 

B) La Junta Internacional 1e Fiscalización de Estupefa-
cientes. Organo previsto en el Convenio de Viena de' 
1971 y, que está formado por 13 expertos, elegidos -
por el Consejo Económico y Social, para vigilar la -
aplicación de los Tratz,jos poi' parte cJe los Gobiernos; 
el reforzamiento de las enmiendas a la Convención Uni 
ca, que fueron adoptadcs en Ginebra en 1972. 

C) El Fondo de las Naciones Unidas para Fi sea! izar el -
Abu:;o de Cstupefacie11Les. Siguiendo una recomer.da--
ción formulada por la Comisión de Estupefacientes, el 
mes de octubre de 1970, la Secretaría General establ~ 

e ió forma !mente, el 1 º de abril de 1971 el Fondo de -
las Naciones Unid:is pu~ Fiscalizilr cd Abuso de Estu
pefacientes, cuyo propósito es el de promover la ---
acción internacional contra el abuso de las drogas. -
Funciona a base de contribuciones voluntarias, y se -
le considera como una medida provisional y de urgen-
cic, en espera de un plan de acción a largo plazo, de 
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l~s N2:lones Uni~as µara resolver el problema en sus' 

tre2.p~·1tos criticas: Oferta, Der:anda y Tr<ifico !lici
to. (5J) 

En lo que respecta a la labor de la comunidad internaclo 
nal se hc:n dado Foros, Juntas de Procuradores, a todos -
los niveles, desde Ministeriales, Parlamentarios, etc.,' 
que preoc~pados por el acelerJdo avance de la drogadic-
ción, han conjuntado esfuerzos parf d2rle una solución. 

Toda este: labor ha :o:ido en re,¡H1•2s:.1 ü lo >ugerencia y -

recomendc::ión de las Convenciones sobre Estupefacientes' 
de 196i y Psicotrópicos de 1971, sohr.0 ! 2 neccsi,~.jd de -
buscar en la cooperación de los paises productores y con 

sumidores las alternativas dE solución. 

México atento a dicha recomendaci6~ ha participado en tQ 
dos los FJros Internacionales; en la Conferencia Interna 
cioral del nivel Ministerial, celel,rada en junio de 1987, 
en la ciujad de Viena se adopta la tesis mexicana, en la 
que se pr:ipone corno alternativa de solución "el esfuerzo 
comunitario" (51), es decir, fortalecer a la familia, la 

escuela, la iglesia, las ilSOCiArion:;s de: ciuuduanos, pa

ra crear 'Jn frente común, con ci\m¡-.2ñas preve11Liv2s, que' 
les enseñen a detectar casos de prosc:l itismo, los denun
cien y rescaten a sus propios hijos de las garras del v! 
cio. México concluye, en este Foro que la alternativa -
es la "Mcvilización de la cornunidac". 

(50) Sear~ V!zquez Modesto, Tratado General de la Organi
zación Internacional, pp. 
388-389 

(51) Revista mexicana de Polltica Exterior 
Abril-Junio 1988, año 5, N9 19 
Instituto Matlas Romero, S.R.t:. p. 76 
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2. EXPOSICION DE MOTIVOS 

La industria y comercio de las drogas iocivas illcitas,
abarca todo el mundo, y produce mucho~ miles de ~iliones 
de dólares. Los Gobiernos tento de les paises producto
res, como los de los consumidores, asf como los ~alses -
puente (por ejemplo Canacta y México), ~an sostenido una' 
larga y cara lucha para trat~r de detener a los narcotra 
ficantes. A pesar de todo, la erradic~ción del tráfico' 
illcito es aún muy lejana meta. El in~remento En lapo
blación de los farmacodependientes hatla elocuentemente' 
del insignificante éxito alcanzado has:a ahord ~n ol com 
bate a las drogas nocivas. A pesar de los elogi~bles es 
fuerzas realizados a nivel nacional e internacioial y no 
obstante los progresos realizados en iJs sistemas de --
rehabilitación, contlnOa empeorándose la situación res-
pecto al uso indebido de clrogas, en c:si todo el mundo.
Son cada vez más los paises afectados. En lo qu2 respe~ 

ta a las drogas, son caca vez de mayor potencia, son muy 
asequibles y los métodos de consumo au]entan la ~eligro
sidad de \As mismas. 

El mundo de la droga se encuentra evolucionando constan
temente, pero lo único que no cambia es el uso y el abu
so de drogas, que no puede suprimirse aor una norma le-
gislativa. El suministro tampoco pue:e ser interrumpido 
ni con la policla más eficiente e inc:rruptible :el mun
do. El sólo encarcelar a los toxicóm~nos no eli,ina el' 
abuso, no existirlan carceles o insti:uciones suficien--
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tes para alojar a la exorbitante cantidad de farmacode--
pendientes. 

México y los Estados Unidos se encuentran inmersos den-
tro de el narcotráfico internacional desde hace varias -
décadas y, hasta la fecha lf estrategia empleada para -
combatir el tráfico ilicito no ha dado los frutos esper! 
dos. Es pues, el momento justo para replantear la pro-
blemática y buscar nuevas alternativas para erradicar el 
narcotráfico. 

La tésis mantenida por los ~st3dos Unidos para combatir 1 

el narcotráfico ha sido la ~estrucción de los plantlos -
de estupefacientes, pero no ha result~do del todo acert~ 

da. Como se recordará, en el primer capitulo del prese.Q_ 
te trabajo, se senala que lf mariguan~ ucuµa el segundo 1 

lugar como producto agrlcol~ dentro de los Estados Uni-
dos, también se han descubierto importantes sembradlos -
de ama~ola dentro de territorio federal estadunidense. 

Lo anterior nos indica que, efectivamente l~ destrucción 
de los estupefacientes en su lugar de origen ha sido efi 
caz, sin embargo ha provocaco que las mafias los siem-
bren en el interior mismo de los Estados Unidos, posibi-

1 idad que no habla sido considerada por los estrategas -
del gobierno norteamericano. Por lo consiguiente, s6lo 1 

podra acabarse con el abuso de drogas atacando tanto a -
la oferta como a la demanda. 

Estados Unidos ha presionado a todos los µalses product~ 

res para atacar la oferta, ~ero el consumo y la demanda 1 

en los norteamericanos ha sido dejado como objetivo últi 
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~o. Es necesario atacarle directamente porque el probl~ 

ma de la farmacodependencia es extenso y crece en oropo~ 

ción geométrica, al igual que la población no se ~uede -

ignorar que millones de estadounidenses usan mari~uana,
cocalna, herolna y drog2s sint§ticas solas o en mültiples 
combinaciones, que pueden resultar mortales. 

La oferta y la demanda son aspectos interactuantes de un 
mismo problema. Los planificadores norteamericanos, al' 
contrario que los estrategas, pensaron que los esfuerzos 
por reducir el trafico y ¿buso 1llcito de drogas esta--
rlan basados en la leerla de que reducciones importantes 
en la demanoa 1 levarlan a la disminución en los prable-
mas relacionados con la droga. Recuerda la Comis15n Pre 
sidencial Estadouni(~enst i~~rci ~1 Cr'irne11 Organizado que,

una revisión en la historia de 75 anos de esos esfuerzos, 
ha demostrado que no se h2n reducido los problemas soci~ 
les, económicos y crimina:es relacionados con dicho tra
fico. 

Sin embargo, indica dicha Comisión, que ello no si9nifi
ca que los esfuerzos por reducir la demanda han fr!casa
do, sino que han alcanzado cierto grado de éxito. La Co 
misión Presidencial recomienda el cierre de la bre:ha en 
tre los A~trAte9es que busc3n reducir la oferta y :os 
planificadores que quieren disminuir lJ demanda. 

El gobierno estadounidense debe promover medidas ~reven

tivas para toda la pobiación y procurar la rehabilita--
ción de los toxicómanos. 

El problema del abuso de drogas no debe de ser con;idera 
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do solamente como un problema de ejecución de la ley; 
los jóvenes, corno hast= l r. fecha se ha demostrajo, no 
van a dejar de intoxic=rse porque existan leyes severas; 
2sl corno tam~oco acept=rán el tratamiento para su rehab! 
litación, y si éste no es voluntario esta condenado al -
fracaso. 

La guerra contra las drogas debe efectuarse en Jos fren
tes a la vez: la apliccción ele leyes contra el narcotrtí
fico debe ser complementada por un amplio esfuerzo fede
ral en las áreas de tr=~amiento, rehabilitación, educa-
ción, entren2miento e investigación de la farm2codepen-
denc i a. 

Siempre se h2 visto a los farmacodependientes c1mo perSQ 

nas de conducta desvia:a y con tendencias criminales ne
cesariamente porque las leyes antiguamente, est:ban es-
tructuradas pJra consic2rar al usuario un criminal, por' 
fortuna para los toxic6~anos esa concepción ha cambiado' 
en 1 a actual id ad, ahor:: el tox icó;c,ano es una persona con 
derechos hurn¿nos que deben ser respetados, y es asl como 

las leyes mexicanas lo contemplan: garantizandc el resp~ 

to a la libertad y a 1:: integridad física y política de' 
los individuos. 

"Algunos expertos creen que el (Jnico modo de (JC~ar la b~ 

talla a la cocalna, la mariguana y la herolna es ejercer 

presión sobre los cons~~idores. EsLa guerra se tiene 
que pelear en las mentes de los ciudadanos de ~Jestro -
pals -según el Fiscal ~ederal norteamericano Le~is, quien 
a ñ a de : so n e 1 l o s l o s q ·~ e g a s t a n ri:i 1 e s d e r.1 i 1 1 o - ~ s de d 6 -
lares consumiendo estao drogas, están pagando :)r cohe--
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cho, asesinato y corrupci'.-". (52) 

Otro de los asr>ectos del :··Jbl¿~a, q02 ta~bi~n n~s s~rv0 

de indicativo de que la e!:rategia emµleada no íla s100 -

eficaz y a veces resulta ~!Sta contraproducente, es el -
que se seflala a continucc:'."1: "desde la aprobación .je la 
Ley Harrison de 1914, le: :'"Jtdtición de drogas cel ene
rior ha constituido el cer:ro ce la estrategia guberna-
mental. Sin embargo, le ;!r'le negativa del relativo éxj_ 
to obtenido en disuadir e :Js contrabandistas para que -
no traigan mayores cantid~:~s ~e drogas, h~ sido el est~ 

blecimiento de una industr_¡ doméstica, inmune ~l des--
pliegue de destructores de la ~arina, mayores aranceles' 
y destrucción de campos ~E 2m~;cl2. Debido a que las -
drogas sintéticas pueden ~~r manufacturadas con los pro
ductos qulmicos comnnmente jisconibles y siendo casi im
posible descubrirlo, el at!Stecimiento y varied2d de dro 
gas !licitas es ahora vir¡_i!mente ilimitado". (53) 

Como seílalé anteriormente. la cemanda y la ofer:J de la' 
droga son aspectos interac:Jantes. Las mafias que deten 
tan los suministros de ene .. 1antes han sido m8s !giles -
que los estrategas o plan1"lcacores del Gobierno estado~ 
nidense, y no estan dispue¡:as a rendirse, siem~re busc! 
r8n algún resquicio legal :ira seguir actuando y persev! 

(52) Méndez Asensio Luis, .:i. Cit., P. 74 
(53) Ibídem P. 107 
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rarari para la creación de nuevas drogas sintéticas y se
rán capaces de sernbr"df' estupefacie11les -en lú> jard1r·,es -

de Ja propia Casa Blanca; la guerra co·tra las drogas no 
parece estar muy cerca del éxito. Los grupos criminales 
organizados cambian y se adaptan a las nuevas condicio-
nes económicas. sociales y legales, y -antienen su sobr! 
vivencia institucional aOn cuando los -iembros individua 
les o lideres son aprehendidos y encar:elados, constante 
mente aparecen nuevos grupos. 

Adem~s. se~On la Co~isión Presidencial estadounidense P! 

ra el Crimen Organizado, el tráfico de drogas amenaza la 
estabilidad de gobiernos amigos en est~ continente y !a' 

propia seguriddd nacional de Estados U1idos está en jue
go. 

La violencia y corrupción que forman ~!rte integral del' 
crimen organizado en el tráfico de drc;as, cobra vidas -
de funcionarios estadunidense~ de ex:ranjeros y de ciu 
dadanos privados avocados a controlar!: y amenaza a go--
biernos enteros c2bido a las nuevas :aracterísticas --
del crimen organizado: continuidad, es:ructura, afilia-
ción, definitividad, criminalidad, vic:encia y el poder' 
como objetivo ulterior. Esta última e; una de las más -
valiosas conclusiones del reporte "Abi.:~o de Drogas, Trá

fico de Drogas y Crimen Organizado", e:aborado por la CQ 
misión Presidencial, multicitada en el presente trabajo. 

Las organizaciones de criminales estár marcadas por un -
alto grado de violencia y corrupción r.nca antes alca~za 

do ~or ninguna otra actividad criminai. Continúd la :o
misión Presidencial que en Estados Uni~os el tráfico 1e' 
drogas representa casi un 40% de toda :a actividad del -
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crimen organizado. 

Retomando la última característica de los nuevos grupos' 
criminales organizados, es decir, el poder como objetivo, 
se vislumbra una justificación mas de la politica inter
vencionista estadunidense, quienes se v¿n a adjudicar la 
responsabi 1 idad de "sal ver" a los 9obiernos amigos de -
paises productores de estupefacientes, Je la µresi6n que 
ejercen las mafias a través do la corrupción a funciona
rios encargados de los programas contra el narcotráfico. 
"En los próximos a~os, l¿ relóricJ de IJ guerra contra -
la droga, reemplazara a la retórica de la Guerra Frl¿ co 
mo jusLificación pJra i~ intervenri~n politic2 en el ex
tranjero y en vez de enviar a los marines, Washington en 
viará a los agentes anti narcóticos." (54) 

Estados Unidos frecuentemente acusa a los paises produc
tores de estupefacientes de: negligencia, corrupción y -
encubrimiento d!las mafias implicadas en este negocio -
illcito. Inclusive condiciona su ayuda económica para -
los paises que, acorde con la estr1tegla impuesta por -
los norteamericanos, efec:ivamente combatan al narcotrfi
f ico. 

Esas repetidas acusaciones han llegado a niveles inadmi
sibles, pues tienen un verdadero corte Intervencionista, 

(54) Méndez Asenslo Luis, Op. Cit., p; 16 
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etentan contra la soberania y los intereses mexicanos. 

~lgunos funcionarios norteamericanos sostienen que las -
autoridades mexicanas no han colaborado adecuadamente en 
la lucha contra el narcotráfico. éste, esta aurnentan-
do, debido en parle, según ellos, a la "corrupción rnasi
va" de dichas autoridarle5, quienes están encargados de -
controlar esa actividad illcila. 

"México se ha convertido en la principal vla de la hero! 
na y mariguana que entran en los Estados Unidos. Hay -
crecientes pruebas de qu~ t1·dficdnte;, culornbianos están' 
incrementando sus actividades desde territorio mexicano . 
. . México h2 cJ.íCc· ~n ur::: c:s~ir.::l ~Jcscc:nJent~ J' S'JS pro-

blemas de drogas, corrupción, economla ineficiente, fuga 
de capitales y desempleo estan afectando profundamente' 
a Estados Unidos, según Jess~ ~elms Senador, quien se e~ 
cuentra en el Comité de Relaciones Exteriores del Senado 
estadunidense" (55). 

La respuesta ante dichas acusaciones no se hace esperar: 
"Con las constantes imputaciones, como parte de una cam
paña antidroga, pero con altos tonos políticos, no sólo' 

misferio, gobernantes y poi íticos "sta,1unidenses preten-

(55) Periódico El Sol dt: México, 14.V.86, Año XXI, No. -
7402 
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den levantcr une CO!'i ílló lit: l1umu anLe su i11l:f ic iellL ic P.'.'.. 

ra controlar un mal :alificado ele "calamidad nacional" . 
.. Las autoridades fecerales (norteaGericanas) se muestrJn 
impotentes ante la ir·.::!ustria del narcotrHico. a lu que' 
sucumben agentes pol1:iales, hombres de negocios y en--
vuelve a un creciente nOmero de adolescentes. A pesar de 
ello, no existe una estrategia gubernamental eficiente -
para afrontar el abus: de las drogas, advirtió reciente
mente el congresista norteamericano Charles Rangel.• 

John Cusack, asesor del Comité Antidrogas del Congreso -
declaró este a~o que Estados Unidos est~ perdiendo la -
guerra contra contra el narcocontrabando a causa -2puntó
de lil corrupción quP :estrnye al paí>. ~in ernhAr00, sin' 

una politica interna eficiente, el Presidente Ronald --
Reagan y sus consejeros tratan de colocar la responsabi-
1 idad de la drog!dicción en ~stados Unidos sobre los horn 
bros d!otras naciones, a las que imponen y amenazan ade
más con presiones eco16micas y pollticas" (56 ). 

A pesar de que reconocen que la solución a largo plazo -
se encuentra en la gente norteamericana, el narcotrafico 
será la justificación para intervenir impunemente en ---
otros paí$CS .. 

Las relaciones entre México y Estados Unidos han sido se 

*Charles Rangel, es Ciputado en el Congreso Estaduniden 
se y est¿ encargado del Cómite para la Lucha Contra eT 
Narcotráfico. 

(56) Periócico ~l Día, 14.V.86, Año XXIV, No. 8601 
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veramente losionarl~s p:r el problema del nercotraf ico. -
Durcnle casi Lodo el se <t'n: o de Miguel de l c Madrid se -
desató una campa~a co·:ra México por su incapacidad pa
ra controlar el tráfic: i 1 [cito de drogas; :::stados Uni-
dos por su parte, impo:ente ante esta realitad, la re--
vierte en criticas inú:iles contra los paises producto-
res de estupefacientes. 

Desde fines de la déca:a de los sesentas es:e asunto ha' 
sido uno de los elemen:os constantes de las relaciones -
entre los gobiernos de ambos paises, pero desde el ases! 
nato de uno de Jos age~tes de la DEA"en México, este as
pecto de las relaciones bilaterales dejó de tratarse en' 
un ambiente de cooperación para convertirsE en un arma -
de presión y en una fuente de criticas a M~.ico. 

La problemática es en sí misma muy delicadé, pues tiene' 
que ver con las funcio~es de seguridad interna de los Es 
tados Nacionales y el :untrol de las fronteras. 

A partir del momento e~ que la DEA da a conocer a la luz 
pública la pérdida de ~no de sus agentes, se inician las 
presiones y las crltic:s al gobierno mexicano y son a -
tal arado que" ... el 22 de agosto de 1985 Sergio García 
Ramlrez Procurador General de la República, sostuvo que' 
s i e l con ven i o con Es t: d •J ·: Un id os p o,. el q 11 e 1 a Seer et a -
ria de Relaciones Exte•iores reconocla a les agentes de' 
la Drug Enforcement Ac~inistration (OEA) cc~o personal -
diplomático, originaba más problemas que be1eficics ha-
br! a que revisarlo y r~dificarlo." (57) 

(57) Lajous Alejandra. et al, Las razones y las Obras, -
Documento: Crónic: del Sexenio 1982-1988, Ed. FCE,
México. 1987 p. 56S 

* Drug Enforcemen: Ad~inistration. 
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Por mi parle, creo que resulta ind i sprns;ihJ e 11acrr uníl -

revisión profunda de dicho Acuerdo, si sus bases jurldi
cas no son firmes se corre el riesgo de violar la saber! 
nla nacionel, al permitir la intervención en ~suntos in
ternos por narte de agentes extranjeros, quienes si se -
les permite, en breve su~lir~n las funciones ~e seguri-
dad del Estado mexicJno. 

A pesar de que las acusaciones contra México fueron re-
chazadas y se dieron amplias explicaciones a 1 a opinión' 
pública, en el Senado estedunidense se llevaron a cilbO -
una serie de eudiencias pübl1cas sobre México, durante -
el mes de n:;yo de 1986. En lo que respecta al narcocon
Lrabando el Subsecretario de Estado para Asuntos lntera
r;ieri canos Elliot Abrams "cseveró que las autoridades me
xicanas no hablan colaborado adecuadamente en la lucha -
contra el n5rcotráfico." ( 58) 

No se hizo esperar la res~ue~ta mexicana "ese ~ismo día' 
Sergio Garcla Ramlrez declaró que en su lucha contra el' 
narcotráfico, México cuidaba la salud de Esta~os Unidos, 
donde se consumla la mayor parte de las drogas, por lo -
que instó el gobierno de ese pals a sustituir las criti
cas infundcdas por un combate a fondo contra el consumo' 
de estupefacientes y un incremento de ayuda a los paises 
latinoamericanos que, a pesar de la crisis económica ge-

(53) lbider., P. 589 
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neral iznd:, dedicabi'.n porte d2 su presu¡Juesto ~ ¡a ¡:;;;rs~ 

cusión de la producción y tráfico de drogas ilesales." -
(59) 

Esta ca~pa~a de desprestigio contra México cont;1Qo ias

ta casi finales del sexenio y en el mismo tono, =uncion! 
rios norteamericanos de diversas dependencias 9c.:ierriame::i. 
tales arremetieron contra México, las acusaciones fueron 
siempre lts ~i5rnas. 

La lucha contra el narcotr5fico se ha convertidc en ~na' 

categorla condirion~nte para el desarrollo econf~ico y -

social de México, µor lo que corresponde a la ay~da que' 
nos ;:irest: Estados llnírlos, va r¡ue el "16 dé oct_:r·c Je -

1955 el Senado norteamericano aprobó una ley par! co~ba
tir e! tr~fico y el consumo de estupefacientes, ~si como 
un financiamiento de 1700 millones de dólares pEra ~oner 

el nuevo ordenamiento en vigor. Junto con este! mecidas, 
los senadores afiadieron un documento referido a ~éxico,
en el que recomendaron la imposición de sanciones a nues 
tro ~aís en caso de que no demostrara, en poco :iem~o. -
adelantos sustanciales en la lucha contra el na~:otr§fi

co. El documento sugeria que las sanciones pod~'.an con
sistir en restringir J;i "Y'lda econ6::iicJ, retire; el =Po
yo de Estados Unidos a México ante los bancos m-llilate
rales de desarrollo, suspender el trato prefere~:ial pa
ra la impcrtación de productos mexicanos y adver:ir al -

(59) lbidem, P. 589 
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turismo estadunidense que era :~liaroso viajar a Mé~icc, 
por falta de seguridad". (60) 

Entre los puntos principales d2 12 ley aprobada cc:ce d~s 

tccar: 

A) El aumento de las sanciones Jenoles a narcotrafican-
tes (y en algunos ~st~~os 55 he i~~lantado la pe~a =! 
pita! par~ ~lerto tipo de ~¿~itJs contra la salud). 

B) la csignación de recursos f:1anclErons a las entida-
des federativas para ~·cer cJm~lir la ley. 

C) La autorización al Presiden:2 n:r:eamericano para i-
poner s~~ciones Eron6~ic~s ~ n2~ses que no cooperar~n 

en la lucha contra 21 trbfi:J 11e;al, 

D) Y la realización de progr3~~s contra el consumo de 
narcóticos en condados. esc.~las y universidade5. 

El ordenamiento ant2riormente ~~ncionado entró en vigor' 
e! 27 ~e octubre de 19j6. Cabe destacar que ta~bién en' 
dicho documento se conte~~ló l~ creación de un sis:ema -
de vigilancia aérea y electrón'.:a :erQ custodiar l¿ fron 
tera de Estedos Unidos cor Méx'.:o. 

En esta nueva ley antinarcóticcs Gel 27 de octubre de --
1986 se incluye el documento titulado "El sentir del Co.':!_ 
greso" en el que se recomienda~ medidas especlf icas para 
sancionar a ~éxico; se manifie5ca Jíl6 franca actit~~ hos 
ti!, asimis~o desconoce los lo;ros mexicanos en es:e te
rreno y supedita su ayuda econ~,ic~ al éxito que tenga -

(60 ) lbide0, P. 590 
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Ménco en interceptJr la (~:·~ga .:;¡¡ lrár;s i to l1ac ia el nor
te. Esta actitud nos demuestra que se ha perdido el es
plritu de cooperación que ei sus inicios, habla caracte
rizado la relación bilater2l en el problem2 del narcoLra 
fico especlf icamente. Se le deberé recordar a Estados -
Unidos que el problema no 2s unilateral, csí como tampoco 
lo es la solución. 

De igu2l forna el gobierno 1orteamericano relaciona el -
problem~ del narcotrafico cJn el de inmigración que exis 
te entre México y Estados L1idos, pues se supone que al
gunos inrlocum~ntados pasan :ro;a a Estados Unidos y ade
más están coludidos con nar:otraficantes. Este aconteci 
miento ha provocado que el ~ervicio de !nGlgraci6n y Na
turalización norteamericanc incremente la vigilancia pa
ra contener la corriente de indocumentados. 

La correspondencia entre mi;ración ilegal, narcotráfico' 
y crimen organizado se estE~leció para presionar al Sen! 
do norteamericano y que aprJbara la ley Sinpson-Rodino,
restringiendo el flujo de trab2jadores indocumentados h! 
cia Estados Unidos. "El 17 je septiembre de 1986 el Pro
curador Meese y el Comision~do de Naturalización e Inmi-
gración, Alan NPisonl l1A!)f~~ e~evcrad~ que Gxist1a una -

clara relación entre el nar~otr§fico y la entrad¿ de in

documentados a su pals (Est3dos Unidos). SegGn Meese -
los narcotraficantes se mezclaban con los indocu~entados. 

Nelson añadió que en algunc; c2sos. los propios inmigra~ 

tes acarreaban drogas a ca-cio de ayuda para internarse' 
a Estados Unidos." (51) 

(51) lbidem, P. 675 
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3. PUNTOS FUNDAMENTALES QUE DEBERA CONTENER El TRATADO 

El narcotrAflco es un problema que afecLa a to:! la :o
munidad internacional, a pesar de los esfuerzo¡ :e cJn
trol internacionales, en la actualidad ha reba!!:o l!s' 
fronteras ele casi todos los países del orbe, a:: corc: -
ha desbordado las de orden legal, sanitario y :::ial. 

En el caso México-Estados Unidos habla existit.:J un es 
plritu de cooperación para buscar conjuntament~ solu:io 
nes y hacer un frente común Jl contFalJ<lr1do, pe:·: en '21' 

momento en que esta cooperación h~excedido el -~reo le
gal, saliendo del terreno técnico se convi<:r~E ; i ur· -
factor de presión política, siendo México el ··.;:epc.Jr' 
de severas criticas y presiones económicas por :!rte de 
Estados Unidos. 

Es también en este sentido, que la falta de un :1str1-
mento jurldico que acorde a la experiencia en~!-~ue los 
derechos y deberes de ambas naciones, ha provo:!jo e: -
escas o éxito de 1 as juntas de trabajo re al iza e:: a e 'fe 
rentes niveles administrativos, ya que se l1an :.:'1ic::do 
esfuerzos o se han rerlanteado métodos ouóolet:: e 110-

perantes y en el peor de los casos se busca so:!1ar las 
esferas de seguridad de la parte contraria. 

Como ejemplo tenemos que: El 25 y 26 de febrer: :ie ~ :186, 
se realizó en Mérida, Yucatan una reunión de t·:Jajc en 
tre fun:ionarios aduanales de ambos paises. E- ~l lc el 
comisionado especial de aduanas de Estados Uni::3 H!---
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lliam von Raab, propuso que aviones de su pals sobrevo
laran permanentemente, con pilotos mexicanos o norteam~ 
ricanoi el espeacio aéreo de México para combatir el -
cultivo de estupefacientes. Los representantes de Méx! 
co rechazaron la propuesta pues se trataba de una tarea 
ya cubierta por la campana permanente de nuestro pals -
contra el narcotrafico." (62) 

Las continuas conf11siones y ~iscrepancias entre ambas -
autoridades deberán ser resueltas a través de la siste-
matización de sus tarc3s y \¿ puntualización de sus de
beres y obligaciones en un instrumento de carácter in-
ternacional. que deber~ cont~~rlar los ~iovientes pun-
tos fundamentales: 

A) Negociación: deberA ir encaminada al establecimiento 
de una Comisión Jnte~disciplinaria bilateral de tra
bajo, que en una primera instancia dEber~ estar inte 
grada en dos grupos, representativos de la problemá
t i e a: 

1) Para analizar el problema del tráfico ill 
cito de drogas la co~isión deberá contar' 
cnn la participeci6~ je pcrsonJl de lJ --

Procuradurla General de la Repúblic~ por' 
parte de México, y por elementos de la -
DEA (Drug Enforcemen: Administration) por 
parte de los Estados Unidos. Q11ienes de
berán establecer los ~rocedimientos de -
trabajo acorde a la ~xperiencia anterior, 
de ambas corporaciones, asl cJmo fijar -
los alcances y limites de sus competencias 

(62) Lajous Alejandra et al Op. Cit., p. 587 
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ajustandose al marco jurfdico interno te -
las Partes contratantes. Es necesaric --
hacer especial hincapi~ en: 

i) Le DEA bajo ningan concepto 
podr~ Jperar en territorio' 
mexicano, elementos de la -
Procuradurla General je la' 
RepGblica tampoco potrán ha 
cerio en territorio nJrtea~ 
mericano; 

ii) La represión del narcotrafi 
co no servir~ de pretexto~ 
para efectuar concentracio
nes militares en la l !nea -
fronterizo. 

2) En lo que respecta a f3rm~cojependenci! -
la Comisión habr~ de contar con la par:i
cip~ción de especialist~s. QLle estudie- -
la ~roblemática desde sus diferentes c!m
pos de investigación. D~ t6l suerte c;e' 
los sociólogos, psicólo;os, aulmicos, :e
rapeütas de toxicómanos, etc., deberar -
estar coordinados por Is Secretarla de S! 
lud por parte de México y por el HEW (~e

partamento de Salud, Educación y Bienes-
tar) por parte de los Estados Unidos. 

En el aspecto de farmacodependencia se debe pc-er parti 
cular atención en la prevención de le misma, c~e es uno 
de los pocos caminos viables para la erradicac:ón efec
tiva del narcotrafico. 
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En la prevención de lJ farmarodcpende"ria se reco-
mienda adoptar la tesis mexicilnJ de "Movilización -
de la Comunidad". 

Se sugiere interesar a la comunidad en la problema
tica, fortalecer a la familia, a las asociaciones -
de ciudadanos para que participen activamente, no -
como meros espectadores, y conjuntamente con sus -
respectivos gobiernos se creen las condiciones nece 
sarias para atender a los miles de plurifarmacode-
pendientes de ambos paises, que sin la participa--
ción comunitaria, no podrian ser atendidos. por fa! 

ta de presupuesto o infraestructura necesaria. 

B) Alcances: se deberan tomar en consideración los pu~ 

tos siguientes: 

1) Vigencia.- Dada la dlnamica de la proble
m§tica y lo profundamente arraigado que -
se encuentra en la sociedad el fenómeno -
de la farmacodependencia y sus nefastas -
consecuencias, la más grave es el tráfico 
co illcito de drogas; se deberé determi-
nar la vigencia del tratado tom3ndo en -
consideración la clciu>Uid "rélJ\JS sic ---· 
stantibus", que significa que mientras el 
narcotráfico persista el tratado deberá -
proseguir. De igual modo, es preciso de
jar asentJdo en el propio tratado 1~ nec! 
sidad de revisiones periódicas cada dos -
a~os, con el fin de actLalizar el mismo. 
Debido al acelerado progreso de las cien
cias qulmicas, aunado a la singular agil! 
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dad de les narcotraficantes p¿ra servirse' 
de éstos !delantos. los instru~entos jurl
dicos res_ltan insuficientes f:re detener' 
el verti;:noso avance de estos delincuen-
tes, es ::r lo mismo que se re:omienda una 
serie de ··ev is iones per ió·i i cas. en conde -
la experi~nci5 anterior sirva je ~auta pa

ra la pre1enci6n de la actuación delictuo
s a. 

2) Garantla :e c•Jmplimiento.- Parc.iendo de -

que en el tratado sera vertid¿ la voluntad 
de las P2·tes bajo el principio de buena -
fe y que -o deber&n existir vicios en el -
consent1r:erno. los cSldu0S el• 1GS 1 

principie; "P~cta sunt servand:" v "Res -
inter ali:s ccta" esu,n cbligc.jos o cumplir 

todas la~ estipulaciones del tratado, si-
guiéndolc al ~ie de la letra y bajo una i~ 

terpretac:ón ecorde al Derecho Internacio
nal y a l:s objetivos del trat~do mismo. -
Sin embar;o en el caso de incu"plimiento -
parcial c total del compromiso pectado se' 
deberán Establecer, en el cuerpo del Docu
mento, ~·ocedimientos de garantia que as! 

guren su :bservancia, o bien queda como a! 
ternativc nombrar a terceros Estados como' 
garantes ~e los deberes y dere:hos de las' 
Partes. 

3) Sanciones.- Al igual que en pu1tos anteri~ 
res, es r~cesario dejar asentcjo que no se 
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deberAn =stablecer sanciones que incid!n -

en otros renglones ajenos a la problem!ti
ca, tales como: bloqueos económicos, tu-

risticos o bien deportación de tr2bcjajo-

res indocumentados. etc. 
Se podrla pensar en un sistema de sancio-
nes contra los infractores, pero siempre -
que su aplicación sea bajo la vi~ilancia -
de una autoridad internacional aceptad~ -
por ambas Partes. 

4) Asistencia Judicial Reciproca.- Las Partes 
podran prestarse cualquier forma 1c 3SiS-

tencia judicial reciproca autorizada pcr -

el derecho interno de la Parte requeri:a.' 
De igual forma se cuidará la necesidad de' 
adecuar las leyes, oara dar efectividae a' 

los compromisos internacionales cue se de
rivan de este tratado, y equiparar delitos 

y penalización en los dos paises, tantc P! 
ra traficantes como para consumidores. 

Será recomendable aue Pste trutüd0 seo re
forzado por una serie de Acuerdos afines;' 

en algunos casos ya existentes, por ejem-
plo: el intercambio de reos, extradición,' 
etc. 

C) Mecanismos de ratificación: Acorde con los siste~as' 

jur!dicos de cada una de las Partes, sería convenien 

te que constara en forma expresa en el tex:o del tra 
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tado que, los Estados negociadores han decidido in
tercambiar ratificaciones. Aunque resultarla bene
ficioso que la entra~a en vigor fuera a partir de -
la firma, ya que el ~receso de ratificación lleva -
un tiempo mas lJrgo. 

D) Registro: Conforme al articulo 80 "Registro y Publ! 
cae ión de los Tratados" de lo Convención de V í ena -
sobre el Derecho Lie 1Js Tratados: "Los Tratados des 
pués de su entrada en vigor, se trasmitir¿n a la Se 
cretarla de las Naci¿nes Unidas p~ra su 1·egislro o' 
archivo e inscripción. según el caso. y para su pu-
b 1 i e a e i ó n ~ 11 

Asimismo al interior 1e los Estados es indudable la 
necesidad de adecuaci~n de leyes internas y su difu 
sión para el conocimiento tanto de gobernantes como 
de gobernados, para su cumplimiento. 
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e o N e L u s l o N E s 

El narcotráfico se 1a convertido en un :roblema crónico' 
muy complejo, ya que l!S drogas ahora han sido asimila-
das a la cultura, SJbre todo a la de les sociedades alta 

mente des~rrolladas. 

Es un fenómeno que. des~ués de 20 aAos ~e lucha continua, 

resulta ser incontrJlable. La solución esta dromática 

situación proviene solamente de detener el consumo de -
drogas, rero paríl cJe PSto suceda se necesitan ca~bios -
•octales :rofundos. que provean a los Individuos del bi~ 

nestar material y e~octonal indispensables y se respeten 
los derec~os inhereotes al ser hum2no. 

Resulta menos costcso erogar recursos p!ra combatir el -
narcotrafico que tr!nsformar la estruct~ra social, de c~ 

yas refor~as depence la erradicación del consumo je dro
gas. 

Esto significa que la tecnologia nos ha rebasado, que -
existe un: crisis Estructural que representa la incapa
cidad de todas las instituciones para rEspond0r a la ne
cesidad de nuestra época. 

Por otro lado tenerJs que en el problema del narcotraf i
co confluyen cuatrc aspectos principalmente: 

1) En el aspecto pclitico: ha sido utilizado como arma -
de presión en ccitra de los paises productores, por -
~arte :e los Estados Unidos. Asimis-o el contrabando 
ae dro~as nociv:s se ha convertido e~ la industria 
:;ás floreciente productiva a partir de la década de 
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los sesent~. Pl crimen org2ni:~dc :us:a el poder cumu 
fin ulterior; bdsados en su 1mper1J económico. 

2) En el aspecto jurfdico: la legislo:ión lia resultildo -
lenta e insuficiente, no evolucior~ con la misma cele 
ridad con la que avanzan los deli~:uentes. Por lo -
que resulta dificil que se cumplar los objetivos ult~ 
rieres de la ley que son: la protección de la sacie-
dad, la prevención del crimen y lE re~abilitación del 
delincuente. 

3) En el aspecto técnico: tenemos qu~ las campañas repr~ 

sivas tienen un fxitu limitado en cuanto a la elimina 
ción de plant!os de mariguana y c~opola. Esto se de

be a tres factores re!evant~s qu0 son: 

a) Estas plantas se pueden cultiv~r en cualquier par
te del mundo. 

b) La proliferación de drogas sincéticas. 

e) La demanda no disminuye, sino :or el contrario, ca 
da vez proliferan más los farm~codependientes. 

En lo que respecta a la prevención y la rehabilita--
ción de los toxicómanos resultan insuficientes los -
programas implementados en Est~rlo3 Unidos. 

4) En el aspecto operativo: resulta imperante resaltar -
la brecha que existe entre prevención, y represión y' 
re1abilitación, es decir, hacen folta programas inte
grales que abarquen la problemáti:a en todos los esla 
bones. 

Por lo anteriormente expuesto creo c~e la alternativa -
que México tiene es la de elaborar ~, tratado que abar-

que todos los aspectos de la proble>;tica. 
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A N E X O 

LISTADO DE DROGAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS Y SUS 
EFECTOS NEGATIVOS. 



.~ceti lrnetadJl 
/\lilprodinc 
/\1 fa e e ti lmetadol 
Al farneprodin,1 
/\! fametadol 
Al faprodina 
Anileridina 
Benzeti di na 
Benzi !morfina 
Beta e et i 1 meta do 1 

Betameprodina 
Betametadol 
Betrapodina 
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Cannabis y su resina' 
y los extractos y tin 
turas de la Cannabis-
Cetobemidonc 
C!onitazeno 
Coca 
Coca[na 
Concentrado de paja -
de adormidera 
Desomorfina 
Dextromoramida 
Diampromida 
Dietiltiambuteno 
Butirato de dioxafeti 
lo -

Difenoxilato 
Dipipapona 
Ecgonina sus ésteres' 
y derivados que sean' 
convertibles en Cego
nina y Cocaína 

lsometndona 

l.evometorfan 
Levomoramida 
Levofenacilmorfan 
Levorfanol 
Metazocina 
Metadona 
Metidersofina 
Metildillidromorfina 
Metopón 
Morferidina 
Morfina 
Morfina metrobromide' 
y sus derivados de la 
Morfina con nitrógeno 
pentavelente 
Morfina -N-óxido 
Mirofina 
Micomorf ina 
Norlevorfanol 
Normetadona 
Normorfina 
Opio 
Oxicodona 
Oximorfona 
Petidina 
Piminodina 
Proileptazina 
Properidina 
Racemetorfán 
Racemoramida 
Racemorf án 
Tabacón 



Etonitazen:o 
Etoxeridin.: 
Fenadoxona 
Fenampromic.: 
Fenazocina 

Fenomorf án 
Fenopericlir: 
ruetidina 
Herolna 
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Hidrocodonc hidromor
finol 
Hidromorfon: hidroxi
cetidina 

Li! lista Ii contiene: 

Acetildihicrocodeína 
Code!na 
Dextroprox1~eno 

Dihidrocodeína 
Etilmcrfinc 
llorcode!na 

Tcba in:: 

Trime~eridina y los -
isómeros no exceµtua
dos, siempre que pue
dan e~istir dentro de 
la no~enclatura qulmi 
ca de la lista; y los 
ésteres y éteres de -
los estupefacientes -
que ne figuren en --
otra lista, asi co~10' 
las seles respectivas, 
incluso las de éste-
res, éteres e isóme-
ros. 

Folcodina y los isóme 
ros no exceptuados -~ 
que se= posible formar 
dentro de la nomencla 
tura ~~!mica de la re 
!ación. al igual queT 
las sales de los estu 
pefacientes, inclusoT 
las de isómeros. 

La lista !!! contiene preparados de: 

Acetildihicrocodeína 
Cudelna 
Dextropropcxifeno 
Dihidrocodeina 
Eti Jmorfinc 
Folcodina 
r:orcodeina 
Coca!na 

Difenoxílato 

Pulvis ipecacuanhae -
et opii compositus y' 
los preparados que -
respo~1an a cualquie
ra de ias fórmulas enu 
meradcs en la lista,.
Y mezclas de dichos -
preparsdos con c al-
quier ingredient que 
no con:enga estu efa
c iente alguno. 
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La lista IV determina: 

Cannabis y su resina 
Cetobemidona 
Desomorfina 

H roína y las sales -
d too os los estupef a 
e entes mencionados~ 
e la lista. siempre' 
que sea posible for-
m :orlas. 

Tomaremos algunas de las drogas :Jntenidas en las listas 
anteriores, para efectuar un an3l ísi: de los efectos que 
provocan en el ser humano. 

El grupo de los esturefac lentes '~ e:,rnentra conformcrfo. 
casi en su totalidad por droqas c:;:;pr;;slvas, las cuales -
obstaculizan o disminuyen la acti~id=rl qulmica y eléctr! 
ca en algunos o en todos los nivsles del sistema nervio
so central. Técnicamente esto SE produce en alguna com
binación de efectos en las redes je ~euronas. o en las -
estructur5s pre- y post- sinaptic~s. en los neurotransmi 
sores. (é3) 

Entre es:os productos depresivos se encuentran: el opio 
y sus derivados, la morfina, la ~erolna, la codelna, 
asl como equivalentes sintéticos Je! opio {opioides) co
mo la me:adona y la oxicodonn. 

La "Papaver Somniferum", es la a~3pola, planta que se da 

(63) Far: Joel, La Sociedad Adic::i. P. 25 



- 121 -

en un~ amplia extensión de tierras 0ltas v templadas. 
Propia~ente se puede cultivar en cualquier parte del mun 
do. El opio se extrae de la vaina en forma ov3l que es' 
dejada 31 descubierto por los pétalos de la amapola, des 
pués sigue un proceso de secado y purificación. Poste-
riormente es llevado a refinerlas, en donde el opio se -
convertira en morfina, mediante un proceso qulmico sen-
ci l lo. Se necesitan diez kilos de opio para poder prod~ 
cir uno de morfina. La morfina so convierte en herolna' 
por otro proceso qulmico, que no es complejo, pero si -
muy delicado, ya que cualquier error puede provocar una' 
explosión. Una libra de morfina produce igual cantidad' 
de herolna, pero ésta tiene un~ potencia superior varias 
veces. 

En general los estupefacientes disminuyen el dolor físi
co, cacsan somnolencia y un sentimiento de bienestar en' 
general; sus principales efectos sobre el organismo son' 
la anal~esia, la pesadez, la dificultad de concentración. 
la naüseas, el letargo, la concentración de la pupila, -
la disGinución de la respiración y tos y la menor activi 
dad iniestinal. La excreción del opio se efectúa a tra
vés de los riHones. Con el uso continuo se desarrollan' 
toleran~ia y dependencia flsica. (64) 

Las consecuencias sociales del consumo de drogas, real--

(64) !~1dem, P. 38 



- 12 2 -

mentP no se ~ueder. cuontificcr, ya que son múltiples J' -

afectan diferentes esferas de la sociedad. "Las con:i-
ciones que han prevalecido er Estados Unidos durante la' 
mayor parte del siglc XX, Ja dificultad para obtener la' 
droga, el riesgo de arresto y encarcelamiento y el alto' 
costo del hábito han l1ect10 lrJosible una 'vida norma:' -
para la mayorla de los adietes. De acuerdo con investí-
gaciones el consumidor arome(io de herolna tiene men:s -
de 30 a1ios de edad, carece efe capacidad laborJI y es con 
frecuencia desempleado, pobre y negro (aunque el hábito' 
ha aumentado entre jóvenes bl::ncos de clase media). i'lo' 
obstante que un adicto, inc!L:sive bajo Ja influencia de' 
la droga puede funcionar dentro de la sociedad (el periº 
do de euforia y cabeceo dura relativamente poco), la 1a
yor parte de su tiempo y ener3la se dirigen, necesar:3-
mente, a obtener la ración di~ria de herolna por cual--
quier medio, legal o ilegal". (55) 

Se ha demostrado que reducciones temporales de Ja carti
dad de herolna en las calles tienen tres efectos b8sicos: 
1) Aumenta el alcoholismo entre Jos adictos a la herclna; 
2) Crece el habito por los berbltúricos y 3) Se pres¿nta 
un senalado aumento en la introducción de drogas psicoa~ 

tivas nuevas y mas potentes, con efectos laterales deseo 

nacidos. (65) 

(65) Schroeder Richard, Op. Cit., P. 107 

(66) Ibidem, P. 208 
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En atención a lo anteri:•mente citado, se puede inferir' 
que existen dos tipos de lesiones, causadas por la farm~ 
codependencia: internas ' externas, es decir, el indivi
duo toxicómano Jaha pau:~tinamente su organismo, ya que' 
tienen un modo de vida ~~scuidado, obvifmente 12 mayor -
parte de sus ingresos scc destinados a la adquisición de 
drogas, etc.; por el otn lodo tenemos lo c;ue: SE podría' 
llamar lesiones externas que son las inflingidas a la SQ 

ciedad, en la cual se desenvuelve el drogadicto, no obs
tante que no es una pers:na productiva, va a colaborar -
en el desarrollo del mer:acJo negro de les drogas, provo
car e..!_narcotráfico, y tc:a Ja secuela de crimen y violen 
cia que se desencJdena ;:r esta actividcd. 

Para normar las drogas ¡sicotrópicas, le Convención de -
1971, reune en cuatro 1 is tas a los principales psicotró
picos. 

La lista l abarca: 

DET 

DMH P 

DMT 
LSD 
LS0-25 
Mezcalina 
Parahexilo 

La lista JJ: 

Anfetamina 
Dexanfetamina 
Metanfetamina 

Psilocina 
Psilocibina 
STP 
DOM 
Tetrahidrocannabino-
les, todos los isóme
ros. 

Metilfenidato 
Fenciclidina y 

Fenmetracina 



La lista lll: 

Amobarbital 
Ciclobarbital 
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Por último, la lista IV contiene: 

A11fepramona 
Metilfenobarbital 

~ento::rtJit2l y 

Secob;rilital. 

'·"et i p r : l o na 
Fe11obo:rb ita 1 y 
?ripro:Jol. 

En la lista número l se encuentran \Js s_slanciJS aluci
nógenas, mejor conocidas como drog2s psicJtóxicas o psi
cogénicas. TodJs estas suslancias no sor uniformes al 
presentar la psicosis. las alucinaciones : los efectos -
generales que rirorl11crn (:n el orJJnl :::;e r - ,. , 1 ~ 

.; ,_ >. .1. G dilutd---

c ión de las pupilas, una mayor pres 16n So"1gu í nea, una de 
b i 1 i dad ge 11 era l ; pero su s efectos "' ~ s pre; i 11 entes oc u - - -
rren sobre la mente: intensificació~ en l~s percepciones 
(ilusiones), especialmente visuales, más en torbellino -
de pensamientos, en nuevas combinaciones ; cambios en el 
estado de animo. Su eficacia se prJduce ~n muy pequenas 
dosis (microgramos), se las obtiene sólo :e manera ile-
gal y en dosis impuras y desconocid5s; de:endiendo cons! 
derablemente la reacción de la personalitld y estado de' 
ánimo del usu~ric. [3ta~ droga~ µ1uJuce1 graves efectos 
secundarios y frecuentes. Tales efectos lscienden desde 
"malos viajes" -acampanados por ta ansiecld y el pAnico
hasta alucinaciones, la depresión general. y mas raramen 
te la muerte accidentíll n ~l soicid!o. ~;Jndo existe -
una esquizofrenia subyacente, se alimente un estado psi

cótico. La tolerancia se produce r~pida~2nte cuando las 
drogas son utilizadas a diario (lo :ual es :aro), pero -



- 125 -

no existe una dependencia flsica. (57) 

La lista Il abarca a las anfetamic;s y drogas affr,;;s, -

que también son conocidas como pr]ductos simpaticomimét! 
cos, estas drogas estimulantes poseen una acción fisiolQ 
gica de vivacidad, vigilia, menor apetito, a veces un -

animo exaltado (una euforia). Au~ent¿n la presión san-
gulnea y la respiración, mejorarrn: la actividad ;·¡sica.

los efectos secundarios perjudici~les incluyen la irrit~ 

bilidad, el insomnio, la inquietu:, le ansiedad. la con
fusión, una gran transpiración, ¿-orna! ias circulatorias' 

y gastrointestinales, así como o-.ros aün peores. Lasso 

bredosis :reducen convulsiones, u- estado de coma y la -
;;-,uerte; su ut1! izac1ón intensiva :: cr'5nicu se car:;cteri
za por un~ psicósis tóxica de alu:1naciones -primordial
me n t e •: i s ,~ 2 l e s - y J..: i a 11 L a s í a s p a r a no i e a s . L a to l e r a n c i a 

se establece rápidamente, y algun:s investigadores creen 

que puede producirse también la de;:iendencia físic::. 
Cuando me~os al iniciarse la interrupción aparece una -
marcada fetiga, una somnolencia d_radera, dolores abdomi 

nales y d~presi6n general. (68) 

Dentro de las listas 111 y IV se encuentran los barbitú

ricos los cuales suscitan una de~resión en la actividad' 
del siste~a nervioso central y pr:ducen efectos que van' 

(67) Fort Joel, Op. Cit., Pµ. 40-.:.1 

(63) lbids~. P. 39 
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desde la sedación Ji asta el estado de coma y l~ mu~rte. 1 

según la cantidad quo se consume. Afectan a '.3 cJordi
nación y la capacidad de conducir automóviles: afectan' 
al juicio, la memoria. el control emocional, :1 v:vaci
dad, la respiración y la fase normal del sueh:. :odas' 
las funciones se hacen m¿s lentas, quedan per:udi:adas' 
o reducidas. Se produce una intoxicación sim:lar a la' 
del alcohol y, a menudo hasta existe un efect: de "rosa 
ca", incluso tras la dosis comunes. Los barb'.túricos -
han llegado a ser un método ropular para el s~icidio -
-en particular en el caso de mujeres- y la dosis letal' 
ha sido estimada en diez veces la dosis terapsOtica de' 
100 mg. La tolerancia y la dependencia físico se prod~ 

cen cuando la dosis excede los 600 mg. diarios. (69) 

(69) Ibidem, P. 33 
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